
PARTE I
Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se entiende
por niño todo ser humano menor de dieciocho años de
edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable,
haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

Artículo 2

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enuncia-
dos en la presente Convención y asegurarán su aplica-
ción a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción
alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo,
el idioma, la religión, la opinión política o de otra índo-
le, el origen nacional, étnico o social, la posición econó-
mica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cual-
quier otra condición del niño, de sus padres o de sus re-
presentantes legales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apro-
piadas para garantizar que el niño se vea protegido
contra toda forma de discriminación o castigo por cau-
sa de la condición, las actividades, las opiniones ex-
presadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o
de sus familiares.

Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños que
tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar
social, los tribunales, las autoridades administrativas o
los órganos legislativos, una consideración primordial a
que se atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al ni-
ño la protección y el cuidado que sean necesarios para
su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes
de sus padres, tutores u otras personas responsables
de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medi-
das legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las insti-
tuciones, servicios y establecimientos encargados 
del cuidado o la protección de los niños cumplan 
las normas establecidas por las autoridades compe-
tentes, especialmente en materia de seguridad, sani-

DEFINICIÓN DE NIÑO
Se entiende por niño todo ser
humano desde su nacimiento
hasta los 18 años de edad,
salvo que haya alcanzado
antes la mayoría de edad.

NO DISCRIMINACIÓN
Todos los derechos deben ser
aplicados a todos los niños,
sin excepción alguna, y es
obligación del Estado tomar
las medidas necesarias para
proteger al niño de toda forma
de discriminación.

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO
Todas las medidas respecto
del niño deben estar basadas
en la consideración del
interés superior del mismo.
Corresponde al Estado
asegurar una adecuada
protección y cuidado,  cuando
los padres y madres, u otras
personas responsables, no
tienen capacidad para
hacerlo.
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dad, número y competencia de su personal, así 
como en relación con la existencia de una supervi-
sión adecuada.

Artículo 4

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas admi-
nistrativas, legislativas y de otra índole para dar efecti-
vidad a los derechos reconocidos en la presente Con-
vención. En lo que respecta a los derechos económicos,
sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas
medidas hasta el máximo de los recursos de que dis-
pongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la
cooperación internacional. 

Artículo 5

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades,
los derechos y los deberes de los padres o, en su caso,
de los miembros de la familia ampliada o de la comu-
nidad, según establezca la costumbre local, de los tu-
tores u otras personas encargadas legalmente del niño
de impartirle, en consonancia con la evolución de sus
facultades, dirección y orientación apropiadas para
que el niño ejerza los derechos reconocidos en la pre-
sente Convención. 

Artículo 6

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el
derecho intrínseco a la vida. 

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medi-
da posible la supervivencia y el desarrollo del niño.

Artículo 7

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su
nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nom-
bre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo
posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por
ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de es-
tos derechos de conformidad con su legislación nacio-
nal y las obligaciones que hayan contraído en virtud
de los instrumentos internacionales pertinentes en es-
ta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro
modo apátrida.
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APLICACIÓN DE LOS
DERECHOS
Es obligación del Estado
adoptar las medidas
necesarias para dar
efectividad a todos los
derechos reconocidos en la
presente Convención.

DIRECCIÓN Y ORIENTACIÓN
DE PADRES Y MADRES
Es obligación del Estado
respetar las
responsabilidades y los
derechos de los padres y
madres, así como de los
familiares, de impartir al niño
orientación apropiada a la
evolución de sus
capacidades.

SUPERVIVENCIA Y
DESARROLLO
Todo niño tiene derecho
intrínseco a la vida y es
obligación del Estado
garantizar la supervivencia y
el desarrollo del niño.

NOMBRE Y NACIONALIDAD
Todo niño tiene derecho a un
nombre desde su nacimiento y
a obtener una  nacionalidad

           



Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el de-
recho del niño a preservar su identidad, incluidos la na-
cionalidad, el nombre y las relaciones familiares de con-
formidad con la ley sin injerencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos
de los elementos de su identidad o de todos ellos, los
Estados Partes deberán prestar la asistencia y protec-
ción apropiadas con miras a restablecer rápidamente su
identidad.

Artículo 9

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea
separado de sus padres contra la voluntad de éstos,
excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las au-
toridades competentes determinen, de conformidad
con la ley y los procedimientos aplicables, que tal se-
paración es necesaria en el interés superior del niño.
Tal determinación puede ser necesaria en casos parti-
culares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea
objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres
o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una
decisión acerca del lugar de residencia del niño. 

2. En cualquier procedimiento entablado de conformi-
dad con el párrafo 1 del presente artículo, se ofrecerá a
todas las partes interesadas la oportunidad de participar
en él y de dar a conocer sus opiniones. 

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño
que esté separado de uno o de ambos padres a mante-
ner relaciones personales y contacto directo con ambos
padres de modo regular, salvo si ello es contrario al in-
terés superior del niño. 

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida
adoptada por un Estado Parte, como la detención, el en-
carcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (in-
cluido el fallecimiento debido a cualquier causa mien-
tras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno
de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Esta-
do Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres,
al niño o, si procede, a otro familiar, información básica
acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a
no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar
del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de

PRESERVACIÓN 
DE LA IDENTIDAD
Es obligación del Estado
proteger y, si es necesario,
restablecer la identidad del
niño, si éste hubiera sido
privado en parte o en todo de
la misma (nombre,
nacionalidad y vínculos
familiares).

SEPARACIÓN DE 
PADRES Y MADRES
Es un derecho del niño vivir
con su padre y su madre,
excepto en los casos que la
separación sea necesaria
para el interés superior del
propio niño. Es derecho del
niño mantener contacto
directo con ambos, si está
separado de uno de ellos o de
los dos. Corresponde al
Estado responsabilizarse de
este aspecto, en el caso de
que la separación haya sido
producida por acción del
mismo.
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que la presentación de tal petición no entrañe por sí
misma consecuencias desfavorables para la persona o
personas interesadas.

Artículo 10

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los
Estados Partes a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1
del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por
sus padres para entrar en un Estado Parte o para salir
de él a los efectos de la reunión de la familia será aten-
dida por los Estados Partes de manera positiva, huma-
nitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán,
además, que la presentación de tal petición no traerá
consecuencias desfavorables para los peticionarios ni
para sus familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes
tendrá derecho a mantener periódicamente, salvo en
circunstancias excepcionales, relaciones personales y
contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y
de conformidad con la obligación asumida por los Es-
tados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los
Estados Partes respetarán el derecho del niño y de
sus padres a salir de cualquier país, incluido el pro-
pio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir
de cualquier país estará sujeto solamente a las res-
tricciones estipuladas por ley y que sean necesarias
para proteger la seguridad nacional, el orden público,
la salud o la moral públicas o los derechos y liberta-
des de otras personas y que estén en consonancia
con los demás derechos reconocidos por la presente
Convención.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar
contra los traslados ilícitos de niños al extranjero y la
retención ilícita de niños en el extranjero. 

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la con-
certación de acuerdos bilaterales o multilaterales o la
adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en con-
diciones de formarse un juicio propio el derecho de expre-
sar su opinión libremente en todos los asuntos que afec-
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REUNIFICACIÓN FAMILIAR
Es derecho de los niños y sus
padres y madres salir de
cualquier país y entrar en el
propio, con miras a la
reunificación familiar o el
mantenimiento de la relación
entre unos y otros.

RETENCIONES Y 
TRASLADOS ILÍCITOS
Es obligación del Estado
adoptar las medidas
necesarias para luchar contra
los traslados ilícitos y la
retención ilícita de niños en el
extranjero, ya sea por su padre
o su madre, ya sea por una
tercera persona

OPINIÓN DEL NIÑO
El niño tiene derecho a expresar
su opinión y a que ésta se tenga
en cuenta en todos los asuntos
que le afectan.

         



tan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opinio-
nes del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad
de ser escuchado, en todo procedimiento judicial o ad-
ministrativo que afecte al niño, ya sea directamente o
por medio de un representante o de un órgano apropia-
do, en consonancia con las normas de procedimiento
de la ley nacional.

Artículo 13

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese de-
recho incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir infor-
maciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronte-
ras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma ar-
tística o por cualquier otro medio elegido por el niño. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas
restricciones, que serán únicamente las que la ley pre-
vea y sean necesarias: 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los
demás; o 

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden
público o para proteger la salud o la moral públicas.

Artículo 14

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a
la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. 

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes
de los padres y, en su caso, de los representantes lega-
les, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de
modo conforme a la evolución de sus facultades. 

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias
creencias estará sujeta únicamente a las limitaciones
prescritas por la ley que sean necesarias para proteger
la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los
derechos y libertades fundamentales de los demás.

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a
la libertad de asociación y a la libertad de celebrar reu-
niones pacíficas. 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN
Todo niño tiene derecho a
buscar, recibir y difundir
informaciones e ideas de todo
tipo, siempre que ello no vaya
en menoscabo del derecho de
otros.

LIBERTAD DE PENSAMIENTO,
CONCIENCIA Y RELIGIÓN
El niño tiene derecho a la
libertad de pensamiento, de
conciencia y de religión bajo
la dirección de su padre y su
madre, y de conformidad con
las limitaciones prescritas
por la ley.

LIBERTAD DE ASOCIACIÓN
Todo niño tiene derecho a la
libertad de asociación y de
celebrar reuniones, siempre
que ello no vaya en contra
de los derechos de otros.
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2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos
derechos distintas de las establecidas de conformidad
con la ley y que sean necesarias en una sociedad demo-
crática, en interés de la seguridad nacional o pública, el
orden público, la protección de la salud y la moral pú-
blicas o la protección de los derechos y libertades de
los demás.

Artículo 16

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o
ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su
correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a
su reputación. 

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra
esas injerencias o ataques.

Artículo 17

Los Estados Partes reconocen la importante función que
desempeñan los medios de comunicación y velarán por
que el niño tenga acceso a información y material pro-
cedentes de diversas fuentes nacionales e internaciona-
les, en especial la información y el material que tengan
por finalidad promover su bienestar social, espiritual y
moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Es-
tados Partes: 

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir in-
formación y materiales de interés social y cultural para el
niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29; 

b) Promoverán la cooperación internacional en la pro-
ducción, el intercambio y la difusión de esa información
y esos materiales procedentes de diversas fuentes cul-
turales, nacionales e internacionales; 

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 

d) Alentarán a los medios de comunicación a que ten-
gan particularmente en cuenta las necesidades lingüísti-
cas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que
sea indígena; 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas
para proteger al niño contra toda información y mate-
rial perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las
disposiciones de los artículos 13 y 18.
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PROTECCIÓN DE 
LA VIDA PRIVADA
Todo niño tiene derecho a no
ser objeto de injerencias en su
vida privada, su familia, su
domicilio y su
correspondencia, y a no ser
atacado en su honor.

ACCESO A UNA 
INFORMACIÓN ADECUADA
Los medios de comunicación
social desempeñan un papel
importante en la difusión de
información destinada a los
niños, que tenga como fin
promover su bienestar moral,
el conocimiento y la
compresión entre los pueblos,
y que respete la cultura del
niño. Es obligación del Estado
tomar medidas de promoción a
este respecto y proteger al
niño contra toda información y
material perjudicial para su
bienestar.

       



Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en
garantizar el reconocimiento del principio de que am-
bos padres tienen obligaciones comunes en lo que res-
pecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a
los padres o, en su caso, a los representantes legales la
responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo
del niño. Su preocupación fundamental será el interés
superior del niño. 

2. A los efectos de garantizar y promover los dere-
chos enunciados en la presente Convención, los 
Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a
los padres y a los representantes legales para el de-
sempeño de sus funciones en lo que respecta a la
crianza del niño y velarán por la creación de institu-
ciones, instalaciones y servicios para el cuidado de
los niños. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan
tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instala-
ciones de guarda de niños para los que reúnan las con-
diciones requeridas.

Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas le-
gislativas, administrativas, sociales y educativas apro-
piadas para proteger al niño contra toda forma de per-
juicio o abuso físico o mental, descuido o trato negli-
gente, malos tratos o explotación, incluido el abuso se-
xual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de
los padres, de un representante legal o de cualquier
otra persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender,
según corresponda, porcedimientos eficaces para el
establecimiento de programas sociales con objeto de
proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quie-
nes cuidan de él, así como para otras formas de pre-
vención y para la identificación, notificación, remi-
sión a una institución, investigación, tratamiento y
observación ulterior de los casos antes descritos de
malos tratos al niño y, según corresponda, la inter-
vención judicial.

RESPONSABILIDAD DE
PADRES Y MADRES
Es responsabilidad primordial
de padres y madres la crianza
de los niños y es deber del
Estado brindar la asistencia
necesaria en el desempeño
de sus funciones.

PROTECCIÓN CONTRA 
LOS MALOS TRATOS
Es obligación del Estado
proteger a los niños de todas
las formas de malos tratos
perpetradas por padres,
madres o cualquiera otra
persona responsable de su
cuidado, y establecer
medidas preventivas y de
tratamiento al respecto.
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Artículo 20

1. Los niños temporal o permanentemente privados de
su medio familiar, o cuyo superior interés exija que no
permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la pro-
tección y asistencia especiales del Estado. 

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con
sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado para esos
niños. 

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la
colocación en hogares de guarda, la kafala del derecho
islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación
en instituciones adecuadas de protección de menores.
Al considerar las soluciones, se prestará particular aten-
ción a la conveniencia de que haya continuidad en la
educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultu-
ral y lingüístico.

Artículo 21

Los Estados Partes que reconocen o permiten el siste-
ma de adopción cuidarán de que el interés superior del
niño sea la consideración primordial y: 

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autori-
zada por las autoridades competentes, las que determi-
narán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos
aplicables y sobre la base de toda la información perti-
nente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista
de la situación jurídica del niño en relación con sus pa-
dres, parientes y representantes legales y que, cuando
así se requiera, las personas interesadas hayan dado
con conocimiento de causa su consentimiento a la
adopción sobre la base del asesoramiento que pueda
ser necesario; 

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede
ser considerada como otro medio de cuidar del niño,
en el caso de que éste no pueda ser colocado en un
hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o
no pueda ser atendido de manera adecuada en el país
de origen; 

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en
otro país goce de salvaguardias y normas equivalentes
a las existentes respecto de la adopción en el país de
origen; 
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PROTECCIÓN DE LOS 
NIÑOS PRIVADOS DE 
SU MEDIO FAMILIAR
Es obligación del Estado
proporcionar protección
especial a los niños privados
de su medio familiar y
asegurar que puedan
beneficiarse de cuidados que
sustituyan la atención familiar
o de la colocación en un
establecimiento apropiado,
teniendo en cuenta el origen
cultural del niño.

ADOPCIÓN
En los Estados que reconocen
y/o permiten la adopción, se
cuidará de que el interés
superior del niño sea la
consideración primordial y de
que estén reunidas todas las
garantías necesarias para
asegurar que la adopción sea
admisible así como las
autorizaciones de las
autoridades competentes.

      



d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garan-
tizar que, en el caso de adopción en otro país, la coloca-
ción no dé lugar a beneficios financieros indebidos para
quienes participan en ella; 

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del
presente artículo mediante la concertación de arreglos o
acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán,
dentro de este marco, por garantizar que la colocación
del niño en otro país se efectúe por medio de las autori-
dades u organismos competentes.

Artículo 22

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas pa-
ra lograr que el niño que trate de obtener el estatuto de
refugiado o que sea considerado refugiado de conformi-
dad con el derecho y los procedimientos internacionales
o internos aplicables reciba, tanto si está solo como si
está acompañado de sus padres o de cualquier otra per-
sona, la protección y la asistencia humanitaria adecua-
das para el disfrute de los derechos pertinentes enuncia-
dos en la presente Convención y en otros instrumentos
internacionales de derechos humanos o de carácter hu-
manitario en que dichos Estados sean partes. 

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la for-
ma que estimen apropiada, en todos los esfuerzos de
las Naciones Unidas y demás organizaciones intergu-
bernamentales competentes u organizaciones no guber-
namentales que cooperen con las Naciones Unidas por
proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a
sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de
obtener la información necesaria para que se reúna con
su familia. En los casos en que no se pueda localizar a
ninguno de los padres o miembros de la familia, se
concederá al niño la misma protección que a cualquier
otro niño privado permanente o temporalmente de su
medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone
en la presente Convención.

Artículo 23

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o fí-
sicamente impedido deberá disfrutar de una vida plena
y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le
permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la parti-
cipación activa del niño en la comunidad. 

NIÑOS REFUGIADOS
Se proporcionará protección
especial a los niños
considerados refugiados o
que soliciten el estatuto de
refugiado, y es obligación del
Estado cooperar con los
organismos competentes para
garantizar dicha protección y
asistencia.

NIÑOS IMPEDIDOS
Los niños mental o
físicamente impedidos tienen
derecho a recibir cuidados,
educación y adiestramiento
especiales, destinados a
lograr su autosuficiencia e
integración activa en la
sociedad.
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2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño im-
pedido a recibir cuidados especiales y alentarán y ase-
gurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la
prestación al niño que reúna las condiciones requeridas
y a los responsables de su cuidado de la asistencia que
se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las
circunstancias de sus padres o de otras personas que
cuiden de él. 

3. En atención a las necesidades especiales del niño impe-
dido, la asistencia que se preste conforme al párrafo 2 del
presente artículo será gratuita siempre que sea posible,
habida cuenta de la situación económica de los padres o
de las otras personas que cuiden del niño, y estará desti-
nada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso
efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sani-
tarios, los servicios de rehabilitación, la preparación para
el empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba
tales servicios con el objeto de que el niño logre la inte-
gración social y el desarrollo individual, incluido su desa-
rrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible. 

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de coo-
peración internacional, el intercambio de información
adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventi-
va y del tratamiento médico, psicológico y funcional de
los niños impedidos, incluida la difusión de información
sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de
enseñanza y formación profesional, así como el acceso
a esa información a fin de que los Estados Partes pue-
dan mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su
experiencia en estas esferas. A este respecto, se ten-
drán especialmente en cuenta las necesidades de los
países en desarrollo.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al
disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios
para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilita-
ción de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por
asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al
disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de
este derecho y, en particular, adoptarán las medidas
apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 
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SALUD Y SERVICIOS
MÉDICOS
Los niños tienen derecho a
disfrutar del más alto nivel
posible de salud y a tener
acceso a servicios médicos y
de rehabilitación, con
especial énfasis en aquéllos
relacionados con la atención
primaria de salud, los
cuidados preventivos y la
disminución de la mortalidad
infantil. Es obligación del
Estado tomar las medidas
necesarias, orientadas a la
abolición de las prácticas
tradicionales perjudiciales
para la salud del niño.

     



b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la
atención sanitaria que sean necesarias a todos los ni-
ños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención
primaria de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el
marco de la atención primaria de la salud mediante, en-
tre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible
y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y
agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y
riesgos de contaminación del medio ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal
apropiada a las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en
particular los padres y los niños, conozcan los princi-
pios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las
ventajas de la lactancia materna, la higiene y el sanea-
miento ambiental y las medidas de prevención de acci-
dentes, tengan acceso a la educación pertinente y reci-
ban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orienta-
ción a los padres y la educación y servicios en materia
de planificación de la familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas efi-
caces y apropiadas posibles para abolir las prácticas
tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los
niños. 

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y
alentar la cooperación internacional con miras a lograr
progresivamente la plena realización del derecho reco-
nocido en el presente artículo. A este respecto, se ten-
drán plenamente en cuenta las necesidades de los paí-
ses en desarrollo.

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que
ha sido internado en un establecimiento por las autori-
dades competentes para los fines de atención, protec-
ción o tratamiento de su salud física o mental a un
examen periódico del tratamiento a que esté sometido
y de todas las demás circunstancias propias de su in-
ternación. 

EVALUACIÓN PERIÓDICA 
DEL INTERNAMIENTO
El niño que ha sido internado
por las autoridades
competentes para su
atención, protección o
tratamiento de salud física o
mental, tiene derecho a una
evaluación períódica de todas
las circunstancias que
motivaron su internamiento.
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Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el
derecho a beneficiarse de la seguridad social, incluso
del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias
para lograr la plena realización de este derecho de con-
formidad con su legislación nacional. 

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando co-
rresponda, teniendo en cuenta los recursos y la situa-
ción del niño y de las personas que sean responsables
del mantenimiento del niño, así como cualquier otra
consideración pertinente a una solicitud de prestaciones
hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 27

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo ni-
ño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físi-
co, mental, espiritual, moral y social. 

2. A los padres u otras personas encargadas del niño
les incumbe la responsabilidad primordial de proporcio-
nar, dentro de sus posibilidades y medios económicos,
las condiciones de vida que sean necesarias para el de-
sarrollo del niño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones
nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán me-
didas apropiadas para ayudar a los padres y a otras
personas responsables por el niño a dar efectividad a
este derecho y, en caso necesario, proporcionarán
asistencia material y programas de apoyo, particular-
mente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vi-
vienda. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apro-
piadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia
por parte de los padres u otras personas que tengan la
responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven
en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En
particular, cuando la persona que tenga la responsabi-
lidad financiera por el niño resida en un Estado dife-
rente de aquel en que resida el niño, los Estados Par-
tes promoverán la adhesión a los convenios interna-
cionales o la concertación de dichos convenios, así co-
mo la concertación de cualesquiera otros arreglos
apropiados.

Convención sobre los Derechos del Niño · UNICEF Comité Español /21

SEGURIDAD SOCIAL
Todo niño tiene derecho a
beneficiarse de la Seguridad
Social.

NIVEL DE VIDA
Todo niño tiene derecho a
beneficiarse de un nivel de
vida adecuado para su
desarrollo y es
responsabilidad primordial de
padres y madres
proporcionárselo. Es
obligación del Estado adaptar
medidas apropiadas para que
dicha responsabilidad pueda
ser asumida y que lo sea de
hecho, si es necesario,
mediante el pago de la
pensión alimenticia.

      



Artículo 28

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la
educación y, a fin de que se pueda ejercer progresiva-
mente y en condiciones de igualdad de oportunidades
ese derecho, deberán en particular: 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita
para todos; 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la
enseñanza secundaria, incluida la enseñanza general y
profesional, hacer que todos los niños dispongan de
ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropia-
das tales como la implantación de la enseñanza gratuita
y la concesión de asistencia financiera en caso de nece-
sidad; 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre
la base de la capacidad, por cuantos medios sean apro-
piados; 

d) Hacer que todos los niños dispongan de información
y orientación en cuestiones educacionales y profesiona-
les y tengan acceso a ellas; 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regu-
lar a las escuelas y reducir las tasas de deserción es-
colar. 

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean
adecuadas para velar por que la disciplina escolar se
administre de modo compatible con la dignidad huma-
na del niño y de conformidad con la presente Conven-
ción. 

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la coope-
ración internacional en cuestiones de educación, en
particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y
el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el ac-
ceso a los conocimientos técnicos y a los métodos
modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán
especialmente en cuenta las necesidades de los países
en desarrollo.

Artículo 29

1. Los Estados Partes convienen en que la educación
del niño deberá estar encaminada a: 

EDUCACIÓN
Todo niño tiene derecho a la
educación y es obligación del
Estado asegurar por lo menos
la educación primaria gratuita
y obligatoria. La aplicación de
la disciplina escolar deberá
respetar la dignidad del niño
en cuanto persona humana.

OBJETIVOS DE LA
EDUCACIÓN
El Estado debe reconocer que
la educación debe ser
orientada a desarrollar la
personalidad y las
capacidades del niño, a fin de
prepararlo par una vida adulta
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a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capaci-
dad mental y física del niño hasta el máximo de sus po-
sibilidades; 

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos
y las libertades fundamentales y de los principios con-
sagrados en la Carta de las Naciones Unidas; 

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su pro-
pia identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los
valores nacionales del país en que vive, del país de que
sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya; 

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable
en una sociedad libre, con espíritu de comprensión,
paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre
todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religio-
sos y personas de origen indígena; 

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el
artículo 28 se interpretará como una restricción de la li-
bertad de los particulares y de las entidades para esta-
blecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición
de que se respeten los principios enunciados en el pá-
rrafo 1 del presente artículo y de que la educación im-
partida en tales instituciones se ajuste a las normas mí-
nimas que prescriba el Estado.

Artículo 30

En los Estados en que existan minorías étnicas, religio-
sas o lingüísticas o personas de origen indígena, no se
negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que
sea indígena el derecho que le corresponde, en común
con los demás miembros de su grupo, a tener su propia
vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o
a emplear su propio idioma. 

Artículo 31

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al
descanso y el esparcimiento, al juego y a las activida-
des recreativas propias de su edad y a participar libre-
mente en la vida cultural y en las artes. 

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el dere-
cho del niño a participar plenamente en la vida cultural
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activa, inculcarle el respeto
de los derechos humanos
elementales y desarrollar su
respeto por los valores
culturales y nacionales
propios y de civilizaciones
distintas a la suya.

NIÑOS PERTENECIENTES 
A MINORÍASO POBLACIONES
INDÍGENAS
Es derecho de los niños que
pertenecen a minorías o a
poblaciones indígenas tener
su propia vida cultural,
practicar su propia religión y
emplear su propio idioma.

ESPARCIMIENTO, JUEGO Y
ACTIVIDADES CULTURALES
El niño tiene derecho al
esparcimiento,al juego y a
participar en las actividades
artísticas y culturales.

       



y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en
condiciones de igualdad, de participar en la vida cultu-
ral, artística, recreativa y de esparcimiento.

Artículo 32

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a
estar protegido contra la explotación económica y con-
tra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser
peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo
para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiri-
tual, moral o social. 

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas,
administrativas, sociales y educacionales para garanti-
zar la aplicación del presente artículo. Con ese propósi-
to y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de
otros instrumentos internacionales, los Estados Partes,
en particular: 

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los hora-
rios y condiciones de trabajo; 

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apro-
piadas para asegurar la aplicación efectiva del presente
artículo.

Artículo 33

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
apropiadas, incluidas medidas legislativas, adminis-
trativas, sociales y educacionales, para proteger a los
niños contra el uso ilícito de los estupefacientes y
sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados
internacionales pertinentes, y para impedir que se
utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de
esas sustancias. 

Artículo 34

Los Estados Partes se comprometen a proteger al 
niño contra todas las formas de explotación y abuso
sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán,
en particular, todas las medidas de carácter nacional,
bilateral y multilateral que sean necesarias para 
impedir: 

TRABAJO DE MENORES
Es obligación del Estado
proteger al niño contra el
desempeño de cualquier
trabajo nocivo para su salud,
educación o desarrollo; fijar
edades minimas de admisión
al empleo y reglamentar las
condiciones del mismo.

USO Y TRÁFICO DE
ESTUPEFACIENTES
Es derecho del niño ser
protegido del uso de
estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, y se impedirá
que esté involucrado en la
producción o distribución de
tales sustancias.

EXPLOTACIÓN SEXUAL
Es derecho del niño ser
protegido de la explotación y
abuso sexuales, incluyendo la
prostitución y su utilización
en prácticas pornográficas.
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a) La incitación o la coacción para que un niño se dedi-
que a cualquier actividad sexual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras
prácticas sexuales ilegales; 

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales
pornográficos.

Artículo 35

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carác-
ter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias
para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños
para cualquier fin o en cualquier forma. 

Artículo 36

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las
demás formas de explotación que sean perjudiciales
para cualquier aspecto de su bienestar. 

Artículo 37

Los Estados Partes velarán por que: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tra-
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No se
impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin
posibilidad de excarcelación por delitos cometidos
por menores de 18 años de edad; 

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o 
arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento 
o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformi-
dad con la ley y se utilizará tan sólo como medida 
de último recurso y durante el período más breve
que proceda; 

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con 
la humanidad y el respeto que merece la dignidad
inherente a la persona humana, y de manera que 
se tengan en cuenta las necesidades de las 
personas de su edad. En particular, todo niño priva-
do de libertad estará separado de los adultos, a me-
nos que ello se considere contrario al interés supe-
rior del niño, y tendrá derecho a mantener 
contacto con su familia por medio de corresponden-
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VENTA, TRÁFICO Y 
TRATA DE NIÑOS
Es obligación del Estado tomar
todas las medidas necesarias
para prevenir la venta, el tráfico
y la trata de niños.

OTRAS FORMAS DE
EXPLOTACIÓN
Es derecho del niño recibir pro-
tección contra todas las otras for-
mas de explotación no considera-
das en los artículos 32, 33, 34 y 35.

TORTURA Y PRIVACIÓN 
DE LIBERTAD
Ningún niño será sometido a la
tortura, a penas o tratos crueles,
inhumanos o degradantes, a la
pena capital, a la prisión
perpetua y a la detención o
encarcelación ilegales o
arbitrarias. Todo niño privado
de libertad deberá ser tratado
con humanidad, estará
separado de los adultos, tendrá
derecho a mantener contacto
con su familia y a tener pronto
acceso a la asistencia jurídica
u otra asistencia adecuada.

         



cia y de visitas, salvo en circunstancias 
excepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho 
a un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra 
asistencia adecuada, así como derecho a impugnar 
la legalidad de la privación de su libertad ante un 
tribunal u otra autoridad competente, independiente
e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha 
acción.

Artículo 38

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y ve-
lar por que se respeten las normas del derecho interna-
cional humanitario que les sean aplicables en los con-
flictos armados y que sean pertinentes para el niño. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posi-
bles para asegurar que las personas que aún no hayan
cumplido los 15 años de edad no participen directamen-
te en las hostilidades. 

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las
fuerzas armadas a las personas que no hayan cumpli-
do los 15 años de edad. Si reclutan personas que ha-
yan cumplido 15 años, pero que sean menores de 18,
los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de
más edad. 

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del
derecho internacional humanitario de proteger a la po-
blación civil durante los conflictos armados, los Estados
Partes adoptarán todas las medidas posibles para ase-
gurar la protección y el cuidado de los niños afectados
por un conflicto armado.

Artículo 39

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apro-
piadas para promover la recuperación física y psicoló-
gica y la reintegración social de todo niño víctima de:
cualquier forma de abandono, explotación o abuso;
tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes; o conflictos armados. Esa recu-
peración y reintegración se llevarán a cabo en un am-
biente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y
la dignidad del niño. 

CONFLICTOS ARMADOS
El Protocolo Facultativo de la
Convención sobre los
Derechos del Niño relativo a
la participación de niños en
los conflictos armados entró
en vigor en 2002 y establece
que los Estados Partes
adoptarán todas las medidas
posibles para que ningún
miembro de sus fuerzas
armadas menos de 18 años
participe directamente en
hostilidades.

RECUPERACIÓN Y
REINTEGRACIÓN SOCIAL
Es obligación del Estado tomar
las medidas apropiadas para
que los niños víctimas de la
tortura, de conflictos armados,
de abandono, de malos tratos
o de explotación reciban un
tratamiento apropiado, que
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Artículo 40

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo ni-
ño de quien se alegue que ha infringido las leyes pena-
les o a quien se acuse o declare culpable de haber in-
fringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con
el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que
fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos
y las libertades fundamentales de terceros y en la que
se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia
de promover la reintegración del niño y de que éste
asuma una función constructiva en la sociedad. 

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones
pertinentes de los instrumentos internacionales, los Es-
tados Partes garantizarán, en particular: 

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las
leyes penales, ni se acuse o declare culpable a ningún
niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisio-
nes que no estaban prohibidos por las leyes nacionales
o internacionales en el momento en que se cometieron; 

b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido
las leyes penales o a quien se acuse de haber infringido
esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente: 

i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe
su culpabilidad conforme a la ley; 

ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuan-
do sea procedente, por intermedio de sus padres o sus re-
presentantes legales, de los cargos que pesan contra él y
que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apro-
piada en la preparación y presentación de su defensa; 

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una auto-
ridad u órgano judicial competente, independiente e im-
parcial en una audiencia equitativa conforme a la ley,
en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor
adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere
contrario al interés superior del niño, teniendo en cuen-
ta en particular su edad o situación y a sus padres o re-
presentantes legales; 

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declarar-
se culpable, que podrá interrogar o hacer que se interrogue
a testigos de cargo y obtener la participación y el interroga-
torio de testigos de descargo en condiciones de igualdad; 
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ADMINISTRACIÓN DE LA
JUSTICIA DE MENORES
Todo niño que sea
considerado acusado o
declarado culpuble de haber
infringido las leyes tiene
derecho a que se respeten sus
derechos fundamentales y, en
particular, el derecho a
beneficiarse de todas las
garantías de un procedimiento
equitativo, incluso de disponer
de asistencia jurídica o de
otra asistencia adecuada en la
preparación y presentación de
su defensa. Siempre que sea
posible, se evitará recurrir a
procedimientos judiciales 
y al internamiento en
instituciones.

    



v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las le-
yes penales, que esta decisión y toda medida impuesta
a consecuencia de ella, serán sometidas a una autori-
dad u órgano judicial superior competente, indepen-
diente e imparcial, conforme a la ley; 

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un in-
térprete si no comprende o no habla el idioma utilizado; 

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en to-
das las fases del procedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apro-
piadas para promover el establecimiento de leyes, pro-
cedimientos, autoridades e instituciones específicos pa-
ra los niños de quienes se alegue que han infringido las
leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables
de haber infringido esas leyes, y en particular: 

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la
cual se presumirá que los niños no tienen capacidad pa-
ra infringir las leyes penales; 

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de
medidas para tratar a esos niños sin recurrir a procedimien-
tos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán ple-
namente los derechos humanos y las garantías legales. 

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cui-
dado, las órdenes de orientación y supervisión, el ase-
soramiento, la libertad vigilada, la colocación en hoga-
res de guarda, los programas de enseñanza y formación
profesional, así como otras posibilidades alternativas a
la internación en instituciones, para asegurar que los ni-
ños sean tratados de manera apropiada para su bienes-
tar y que guarde proporción tanto con sus circunstan-
cias como con la infracción.

Artículo 41

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afecta-
rá a las disposiciones que sean más conducentes a la
realización de los derechos del niño y que puedan estar
recogidas en: 

a) El derecho de un Estado Parte; o 

b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho
Estado.

RESPETO DE LAS 
NORNAS VIGENTES
En el caso de que una norma
establecida por una ley
nacional u otro instrumento
internacional vigente en
dicho Estado sea más
favorable que la disposición
análoga de esta Convención,
se aplicará dicha norma más
favorable.
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PARTE II 
Artículo 42

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer
ampliamente los principios y disposiciones de la Con-
vención por medios eficaces y apropiados, tanto a los
adultos como a los niños. 

Artículo 43

1. Con la finalidad de examinar lor progresos realiza-
dos en el cumplimiento de las obligaciones contraídas
por los Estados Partes en la presente Convención, se
establecerá un Comité de los Derechos del Niño que
desempeñará las funciones que a continuación se es-
tipulan. 

2. El Comité estará integrado por dieciocho expertos de
gran integridad moral y reconocida competencia en las
esferas reguladas por la presente Convención.1/ Los
miembros del Comité serán elegidos por los Estados
Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a
título personal, teniéndose debidamente en cuenta la
distribución geográfica, así como los principales siste-
mas jurídicos. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación
secreta, de una lista de personas designadas por los Es-
tados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una
persona escogida entre sus propios nacionales. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis
meses después de la entrada en vigor de la presente
Convención y ulteriormente cada dos años. Con cua-
tro meses, como mínimo, de antelación respecto de la
fecha de cada elección, el Secretario General de las
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Par-
tes invitándolos a que presenten sus candidaturas en
un plazo de dos meses. El Secretario General prepara-
rá después una lista en la que figurarán por orden al-
fabético todos los candidatos propuestos, con indica-
ción de los Estados Partes que los hayan designado, y
la comunicará a los Estados Partes en la presente
Convención. 

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los
Estados Partes convocada por el Secretario General en
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ENTRADA EN VIGOR
Las disposiciones de los
artículos 42 a 54 comprenden,
entre otras cosas, los puntos
siguientes: i) La obligación
del Estado de dar a conocer
ampliamente los principios y
disposiciones de la
Convención, tanto a los
adultos como a los niños. ii)
La creación de un Comité de
los Derechos del Niño,
integrado por diez expertos;
encargados de examinar los
informes que los Estados
Partes en la Convención
presentarán en el plazo de dos
años a partir de la fecha de
ratificación y, en lo sucesivo,
cada cinco años. iii) La amplia
difusión por parte de los
Estados Partes de sus
informes en sus respectivos
países. iv) El Comité puede
proponer que se realicen
estudios sobre cuestiones
concretas relativas a los
derechos del niño y puede
transmitir sus
recomendaciones a los
Estados Partes interesados,
así como a la Asamblea
General de las Naciones
Unidas. v) Con objeto de
“fomentar la aplicación
efectiva de la Convención y de
estimular la cooperación
internacional”, los
organismos especializados de
las Naciones Unidas –tales
como la Organización
Internacional del Trabajo
(OIT), la Organización Mundial
de la Salud (OMS) y la
Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura
(UNESCO)– y el UNICEF

      



la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la
que la presencia de dos tercios de los Estados Partes
constituirá quórum, las personas seleccionadas para
formar parte del Comité serán aquellos candidatos que
obtengan el mayor número de votos y una mayoría
absoluta de los votos de los representantes de los Es-
tados Partes presentes y votantes. 

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un perí-
odo de cuatro años. Podrán ser reelegidos si se presen-
ta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los
miembros elegidos en la primera elección expirará al
cabo de dos años; inmediatamente después de efectua-
da la primera elección, el presidente de la reunión en
que ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres de
esos cinco miembros. 

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o decla-
ra que por cualquier otra causa no puede seguir de-
sempeñando sus funciones en el Comité, el Estado
Parte que propuso a ese miembro designará entre sus
propios nacionales a otro experto para ejercer el man-
dato hasta su término, a reserva de la aprobación del
Comité. 

8. El Comité adoptará su propio reglamento. 

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de 
dos años. 

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmen-
te en la Sede de las Naciones Unidas o en cualquier
otro lugar conveniente que determine el Comité. El Co-
mité se reunirá normalmente todos los años. La dura-
ción de las reuniones del Comité será determinada y re-
visada, si procediera, por una reunión de los Estados
Partes en la presente Convención, a reserva de la apro-
bación de la Asamblea General. 

11. El Secretario General de las Naciones Unidas pro-
porcionará el personal y los servicios necesarios para el
desempeño eficaz de las funciones del Comité estableci-
do en virtud de la presente Convención. 

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los
miembros del Comité establecido en virtud de la pre-
sente Convención recibirán emolumentos con cargo a
los fondos de las Naciones Unidas, según las condicio-
nes que la Asamblea pueda establecer.

tendrán derecho a asistir a
las reuniones del Comité.
Dichos organismos, así como
cualquier otro considerado
“competente”, incluidas las
organizaciones no
gubernamentales (ONG)
reconocidas con carácter
consultivo ante las Naciones
Unidas y organismos de las
Naciones Unidas, tales como
la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados
(ACNUR), podrán presentar al
Comité informes pertinentes y
ser invitados a proporcionar
asesoramiento, con el fin de
asegurar la mejor aplicación
posible de la Convención.
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Artículo 44

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al
Comité, por conducto del Secretario General de las Na-
ciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan
adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en
la Convención y sobre el progreso que hayan realizado
en cuanto al goce de esos derechos: 

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que
para cada Estado Parte haya entrado en vigor la presen-
te Convención; 

b) En lo sucesivo, cada cinco años. 

2. Los informes preparados en virtud del presente artí-
culo deberán indicar las circunstancias y dificultades, si
las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de
las obligaciones derivadas de la presente Convención.
Deberán asimismo, contener información suficiente pa-
ra que el Comité tenga cabal comprensión de la aplica-
ción de la Convención en el país de que se trate. 

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe
inicial completo al Comité no necesitan repetir, en suce-
sivos informes presentados de conformidad con lo dis-
puesto en el inciso b) del párrafo 1 del presente artícu-
lo, la información básica presentada anteriormente. 

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más infor-
mación relativa a la aplicación de la Convención. 

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas, por conducto del Consejo
Económico y Social, informes sobre sus actividades. 

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia
difusión entre el público de sus países respectivos.

Artículo 45

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Con-
vención y de estimular la cooperación internacional en
la esfera regulada por la Convención: 

a) Los organismos especializados, el Fondo de las Na-
ciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las
Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados
en el examen de la aplicación de aquellas disposiciones
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de la presente Convención comprendidas en el ámbito
de su mandato. El Comité podrá invitar a los organis-
mos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia y a otros órganos competentes que con-
sidere apropiados a que proporcionen asesoramiento
especializado sobre la aplicación de la Convención en
los sectores que son de incumbencia de sus respectivos
mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos es-
pecializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas a que
presenten informes sobre la aplicación de aquellas dis-
posiciones de la presente Convención comprendidas en
el ámbito de sus actividades; 

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a
los organismos especializados, al Fondo de las Nacio-
nes Unidas para la Infancia y a otros órganos compe-
tentes, los informes de los Estados Partes que conten-
gan una solicitud de asesoramiento o de asistencia téc-
nica, o en los que se indique esa necesidad, junto con
las observaciones y sugerencias del Comité, si las hu-
biere, acerca de esas solicitudes o indicaciones; 

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General
que pida al Secretario General que efectúe, en su nom-
bre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los
derechos del niño; 

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomenda-
ciones generales basadas en la información recibida en
virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Conven-
ción. Dichas sugerencias y recomendaciones generales
deberán transmitirse a los Estados Partes interesados y
notificarse a la Asamblea General, junto con los comen-
tarios, si los hubiere, de los Estados Partes.
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PARTE III
Artículo 46

La presente Convención estará abierta a la firma de to-
dos los Estados. 

Artículo 47

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los
instrumentos de ratificación se depositarán en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 48

La presente Convención permanecerá abierta a la adhe-
sión de cualquier Estado. Los instrumentos de adhesión
se depositarán en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas. 

Artículo 49

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo
día siguiente a la fecha en que haya sido depositado el
vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se ad-
hiera a ella después de haber sido depositado el vigési-
mo instrumento de ratificación o de adhesión, la Con-
vención entrará en vigor el trigésimo día después del
depósito por tal Estado de su instrumento de ratifica-
ción o adhesión.

Artículo 50

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y
depositarla en poder del Secretario General de las Na-
ciones Unidas. El Secretario General comunicará la en-
mienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles
que les notifiquen si desean que se convoque una con-
ferencia de Estados Partes con el fin de examinar la
propuesta y someterla a votación. Si dentro de los
cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación
un tercio, al menos, de los Estados Partes se declara
en favor de tal conferencia, el Secretario General con-
vocará una conferencia con el auspicio de las Nacio-
nes Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría
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de Estados Partes, presentes y votantes en la confe-
rencia, será sometida por el Secretario General a la
Asamblea General de las Naciones Unidas para su
aprobación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el pá-
rrafo 1 del presente artículo entrará en vigor cuando ha-
ya sido aprobada por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios
de los Estados Partes. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obliga-
torias para los Estados Partes que las hayan aceptado,
en tanto que los demás Estados Partes seguirán obliga-
dos por las disposiciones de la presente Convención y
por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

Artículo 51

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá
y comunicará a todos los Estados el texto de las reser-
vas formuladas por los Estados en el momento de la ra-
tificación o de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el
objeto y el propósito de la presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momen-
to por medio de una notificación hecha a ese efecto y
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas,
quien informará a todos los Estados. Esa notificación
surtirá efecto en la fecha de su recepción por el Secreta-
rio General.

Artículo 52

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Conven-
ción mediante notificación hecha por escrito al Secreta-
rio General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá
efecto un año después de la fecha en que la notificación
haya sido recibida por el Secretario General. 

Artículo 53

Se desgina depositario de la presente Convención al
Secretario General de las Naciones Unidas. 
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Artículo 54

El original de la presente Convención, cuyos textos en
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igual-
mente auténticos, se depositará en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos 
plenipotenciarios, debidamente autorizados para ello
por sus respectivos gobiernos, han firmado la 
presente Convención.

1/La Asamblea General, en su resolución 50/155 de 21
de diciembre de 1995, aprobó la enmienda al párrafo 2
del artículo 43 de la Convención sobre los Derechos del
Niño, sustituyendo la palabra “diez” por la palabra
“dieciocho”. La enmienda entró en vigencia el 18 de
noviembre de 2002, fecha en que quedó aceptada por
dos tercios de los Estados partes (128 de 191).
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Asamblea General - Resolución
A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000

Entrada en vigor: 12 de febrero de 2002

Los Estados Partes en el presente 
Protocolo, 

Alentados por el inmenso apoyo de que
goza la Convención sobre los Derechos
del Niño1, que demuestra que existe
una voluntad general de luchar por la
promoción y la protección de los dere-
chos del niño, 

Reafirmando que los derechos del niño
requieren una protección especial y que,
para ello, es necesario seguir mejorando
la situación de los niños sin distinción y
procurar que éstos se desarrollen y sean
educados en condiciones de paz y segu-
ridad, 

Preocupados por los efectos perniciosos
y generales que tienen para los niños
los conflictos armados, y por sus conse-
cuencias a largo plazo para la paz, la se-
guridad y el desarrollo duraderos, 

Condenando el hecho de que en las si-
tuaciones de conflicto armado los niños
se conviertan en un blanco, así como los
ataques directos contra bienes protegi-
dos por el derecho internacional, inclui-
dos los lugares donde suele haber una
considerable presencia infantil, como es-
cuelas y hospitales, 

Tomando nota de la aprobación del Es-
tatuto de Roma de la Corte Penal Inter-
nacional, en particular la inclusión entre
los crímenes de guerra en conflictos ar-

mados, tanto internacionales como no
internacionales, del reclutamiento o alis-
tamiento de niños menores de 15 años o
su utilización para participar activamen-
te en las hostilidades, 

Considerando en consecuencia que para
seguir promoviendo la realización de los
derechos reconocidos en la Convención
sobre los Derechos del Niño es necesa-
rio aumentar la protección de los niños
con miras a evitar que participen en
conflictos armados, 

Observando que el artículo 1 de la Con-
vención sobre los Derechos del Niño
precisa que, para los efectos de esa
Convención, se entiende por niño todo
ser humano menor de 18 años de edad,
salvo que, en virtud de la ley que le sea
aplicable, haya alcanzado antes la mayo-
ría de edad, 

Convencidos de que un protocolo facul-
tativo de la Convención por el que se
eleve la edad mínima para el posible re-
clutamiento de personas en las fuerzas
armadas y su participación en las hostili-
dades contribuirá eficazmente a la apli-
cación del principio de que el interés su-
perior del niño ha de ser una considera-
ción primordial en todas las decisiones
que le conciernan, 

Tomando nota de que en diciembre de
1995 la XXVI Conferencia Internacional
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja
recomendó, entre otras cosas, que las
partes en conflicto que tomaran todas
las medidas viables para que los niños
menores de 18 años no participaran en
hostilidades, 
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Tomando nota con satisfacción de la
aprobación unánime, en junio de 1999,
del Convenio No. 182 de la Organización
Internacional del Trabajo sobre la prohi-
bición de las peores formas de trabajo
infantil y la acción inmediata para su eli-
minación, en el que se prohibe, entre
otros, el reclutamiento forzoso u obliga-
torio de niños para utilizarlos en conflic-
tos armados, 

Condenando con suma preocupación el
reclutamiento, adiestramiento y utiliza-
ción dentro y fuera de las fronteras na-
cionales de niños en hostilidades por
parte de grupos armados distintos de las
fuerzas armadas de un Estado, y recono-
ciendo la responsabilidad de quienes re-
clutan, adiestran y utilizan niños de este
modo, 

Recordando que todas las partes en un
conflicto armado tienen la obligación de
observar las disposiciones del derecho in-
ternacional humanitario, 

Subrayando que el presente Protocolo se
entenderá sin perjuicio de los propósitos
y principios enunciados en la Carta de las
Naciones Unidas, incluido su Artículo 51,
y las normas pertinentes del derecho hu-
manitario, 

Teniendo presente que, para lograr la ple-
na protección de los niños, en particular
durante los conflictos armados y la ocu-
pación extranjera, es indispensable que
se den condiciones de paz y seguridad
basadas en el pleno respeto de los propó-
sitos y principios de la Carta y se obser-
ven los instrumentos vigentes en materia
de derechos humanos, 

Reconociendo las necesidades especiales
de los niños que están especialmente ex-
puestos al reclutamiento o utilización en
hostilidades, contra lo dispuesto en el
presente Protocolo, en razón de su situa-
ción económica o social o de su sexo, 

Conscientes de la necesidad de tener en
cuenta las causas económicas, sociales y
políticas que motivan la participación de
niños en conflictos armados, 

Convencidos de la necesidad de fortalecer
la cooperación internacional en la aplica-
ción del presente Protocolo, así como las
actividades de rehabilitación física y psi-
cosocial y de reintegración social de los
niños que son víctimas de conflictos ar-
mados, 

Alentando la participación de las comuni-
dades y, en particular, de los niños y de
las víctimas infantiles en la difusión de
programas de información y de educa-
ción sobre la aplicación del Protocolo, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

Los Estados Partes adoptarán todas las
medidas posibles para que ningún
miembro de sus fuerzas armadas menor
de 18 años participe directamente en
hostilidades. 

Artículo 2 

Los Estados Partes velarán por que no se
reclute obligatoriamente en sus fuerzas
armadas a ningún menor de 18 años. 

Artículo 3 

1. Los Estados Partes elevarán la edad
mínima, contada en años, para el 
reclutamiento voluntario de personas
en sus fuerzas armadas nacionales por
encima de la fijada en el párrafo 3 del
artículo 38 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño1, teniendo en
cuenta los principios formulados en di-
cho artículo, y reconociendo que en 
virtud de esa Convención los menores
de 18 años tienen derecho a una 
protección especial. 
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2. Cada Estado Parte depositará, al ratifi-
car el presente Protocolo o adherirse a él,
una declaración vinculante en la que se
establezca la edad mínima en que permi-
tirá el reclutamiento voluntario en sus
fuerzas armadas nacionales y se ofrezca
una descripción de las salvaguardias que
haya adoptado para asegurarse de que no
se realiza ese reclutamiento por la fuerza
o por coacción. 

3. Los Estados Partes que permitan el re-
clutamiento voluntario en sus fuerzas ar-
madas nacionales de menores de 18 años
establecerán medidas de salvaguardia
que garanticen, como mínimo, que: 

a) Ese reclutamiento sea auténticamente
voluntario; 

b) Ese reclutamiento se realice con el con-
sentimiento informado de los padres o de
quienes tengan la custodia legal; 

c) Esos menores estén plenamente infor-
mados de los deberes que supone ese
servicio militar; 

d) Esos menores presenten pruebas fia-
bles de su edad antes de ser aceptados
en el servicio militar nacional. 

4. Cada Estado Parte podrá ampliar su de-
claración en cualquier momento mediante
notificación a tal efecto dirigida al Secre-
tario General de las Naciones Unidas, el
cual informará a todos los Estados Partes.
La notificación surtirá efecto desde la fe-
cha en que sea recibida por el Secretario
General. 

5. La obligación de elevar la edad según
se establece en el párrafo 1 del presente
artículo no es aplicable a las escuelas
que las fuerzas armadas de los Estados
Partes administren o tengan bajo su con-
trol, de conformidad con los artículos 28
y 29 de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño. 

Artículo 4 

1. Los grupos armados distintos de las
fuerzas armadas de un Estado no deben
en ninguna circunstancia reclutar o utili-
zar en hostilidades a menores de 18
años. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas
las medidas posibles para impedir ese
reclutamiento y utilización, con inclusión
de la adopción de las medidas legales
necesarias para prohibir y tipificar esas
prácticas. 

3. La aplicación del presente artículo no
afectará la situación jurídica de ninguna
de las partes en un conflicto armado. 

Artículo 5 

Ninguna disposición del presente Proto-
colo se interpretará de manera que impi-
da la aplicación de los preceptos del orde-
namiento de un Estado Parte, de instru-
mentos internacionales o del derecho hu-
manitario internacional cuando esos pre-
ceptos sean más propicios a la realización
de los derechos del niño. 

Artículo 6 

1. Cada Estado Parte adoptará todas las
medidas jurídicas, administrativas y de
otra índole necesarias para garantizar la
aplicación efectiva y la vigilancia del cum-
plimiento efectivo de las disposiciones
del presente Protocolo dentro de su juris-
dicción. 

2. Los Estados Partes se comprometen a
difundir y promover por los medios ade-
cuados, entre adultos y niños por igual,
los principios y disposiciones del presen-
te Protocolo. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las
medidas posibles para que las personas
que estén bajo su jurisdicción y hayan si-
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do reclutadas o utilizadas en hostilidades
en contradicción con el presente Protoco-
lo sean desmovilizadas o separadas del
servicio de otro modo. De ser necesario,
los Estados Partes prestarán a esas perso-
nas toda la asistencia conveniente para su
recuperación física y psicológica y su
reintegración social. 

Artículo 7 

1. Los Estados Partes cooperarán en la
aplicación del presente Protocolo, en
particular en la prevención de cualquier
actividad contraria al mismo y la rehabi-
litación y reintegración social de las per-
sonas que sean víctimas de actos contra-
rios al presente Protocolo, entre otras
cosas mediante la cooperación técnica y
la asistencia financiera. Esa asistencia y
esa cooperación se llevarán a cabo en
consulta con los Estados Partes afecta-
dos y las organizaciones internacionales
pertinentes. 

2. Los Estados Partes que estén en condi-
ciones de hacerlo prestarán esa asistencia
mediante los programas multilaterales,
bilaterales o de otro tipo existentes o, en-
tre otras cosas, mediante un fondo volun-
tario establecido de conformidad con las
normas de la Asamblea General. 

Artículo 8 

1. A más tardar dos años después de la
entrada en vigor del presente Protocolo
respecto de un Estado Parte, éste presen-
tará al Comité de los Derechos del Niño
un informe que contenga una exposición
general de las medidas que haya adopta-
do para dar cumplimiento a las disposi-
ciones del Protocolo, incluidas las medi-
das adoptadas con objeto de aplicar las
disposiciones relativas a la participación y
el reclutamiento. 

2. Después de la presentación del informe
general, cada Estado Parte incluirá en los

informes que presente al Comité de los
Derechos del Niño de conformidad con el
artículo 44 de la Convención información
adicional sobre la aplicación del presente
Protocolo. Los demás Estados Partes en
el Protocolo presentarán un informe cada
cinco años. 

3. El Comité de los Derechos del Niño po-
drá pedir a los Estados Partes más infor-
mación sobre la aplicación del presente
Protocolo. 

Artículo 9 

1. El presente Protocolo estará abierto a
la firma de todo Estado que sea Parte en
la Convención o la haya firmado. 

2. El presente Protocolo está sujeto a la
ratificación y abierto a la adhesión de to-
dos los Estados. Los instrumentos de rati-
ficación o de adhesión se depositarán en
poder del Secretario General de las Na-
ciones Unidas. 

3. El Secretario General, en su calidad
de depositario de la Convención y del
Protocolo, informará a todos los Estados
Partes en la Convención y a todos los
Estados que hayan firmado la Conven-
ción del depósito de cada uno de los
instrumentos de declaración en virtud
del artículo 3. 

Artículo 10 

1. El presente Protocolo entrará en vigor
tres meses después de la fecha en que
haya sido depositado el décimo instru-
mento de ratificación o de adhesión. 

2. Respecto de los Estados que hayan ra-
tificado el presente Protocolo o se hayan
adherido a él después de su entrada en
vigor, el Protocolo entrará en vigor un
mes después de la fecha en que se haya
depositado el correspondiente instrumen-
to de ratificación o de adhesión. 
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Artículo 11 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el
presente Protocolo en cualquier momen-
to mediante notificación escrita dirigida
al Secretario General de las Naciones
Unidas, quien informará de ello a los de-
más Estados Partes en la Convención y a
todos los Estados que hayan firmado la
Convención. La denuncia surtirá efecto
un año después de la fecha en que la no-
tificación haya sido recibida por el Secre-
tario General. No obstante, si al concluir
ese plazo de un año el Estado Parte de-
nunciante está interviniendo en un con-
flicto armado, la denuncia no surtirá
efecto hasta que termine dicho conflicto. 

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Par-
te de las obligaciones que le incumban en
virtud del presente Protocolo respecto de
todo acto que se haya producido antes de
la fecha en que aquélla surta efecto. La
denuncia tampoco obstará en modo algu-
no para que el Comité de los Derechos
del Niño prosiga el examen de cualquier
asunto iniciado antes de esa fecha. 

Artículo 12 

1. Todo Estado Parte podrá proponer en-
miendas y depositarlas en poder del Se-
cretario General de las Naciones Unidas.
El Secretario General comunicará las en-
miendas propuestas a los Estados Partes,
pidiéndoles que le notifiquen si desean
que se convoque una conferencia de Esta-
dos Partes con el fin de examinar las pro-
puestas y someterlas a votación. Si den-
tro de los cuatro meses siguientes a la fe-
cha de esanotificación un tercio, al me-
nos, de los Estados Partes se declaran en
favor de tal conferencia, el Secretario Ge-
neral la convocará con el auspicio de las
Naciones Unidas. Toda enmienda adopta-
da por la mayoría de los Estados Partes
presentes y votantes en la conferencia se-
rá sometida a la aprobación de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas. 

2. Toda enmienda adoptada de conformi-
dad con el párrafo 1 del presente artículo
entrará en vigor cuando haya sido apro-
bada por la Asamblea General y aceptada
por una mayoría de dos tercios de los Es-
tados Partes. 

3. Las enmiendas, cuando entren en vi-
gor, serán obligatorias para los Estados
Partes que las hayan aceptado; los demás
Estados Partes seguirán obligados por las
disposiciones del presente Protocolo y
por toda enmienda anterior que hubiesen
aceptado. 

Artículo 13 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en
árabe, chino, español, francés, inglés y ru-
so son igualmente auténticos, será depo-
sitado en los archivos de las Naciones
Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones
Unidas enviará copias certificadas del
presente Protocolo a todos los Estados
Partes en la Convención y a todos los Es-
tados que hayan firmado la Convención.
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Asemblea General - Resolución
A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000 

Entrada en vigor: 18 de enero de 2002

Los Estados Partes en el presente 
Protocolo, 

Considerando que para asegurar el mejor
logro de los propósitos de la Convención
sobre los Derechos del Niño1 y la aplica-
ción de sus disposiciones y especialmen-
te de los artículos 1, 11, 21, 32, 33, 34, 35
y 36, sería conveniente ampliar las medi-
das que deben adoptar los Estados Partes
a fin de garantizar la protección de los
menores contra la venta de niños, la pros-
titución infantil y la utilización de niños en
la pornografía,

Considerando también que en la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño se reco-
noce el derecho del niño a la protección
contra la explotación económica y la reali-
zación de trabajos que puedan ser peli-
grosos, entorpecer su educación o afectar
su salud o desarrollo físico, mental, espi-
ritual, moral o social,

Gravemente preocupados por la impor-
tante y creciente trata internacional de
menores a los fines de la venta de niños,
su prostitución y su utilización en la por-
nografía,

Manifestando su profunda preocupación
por la práctica difundida y continuada del
turismo sexual, a la que los niños son es-
pecialmente vulnerables ya que fomenta
directamente la venta de niños, su utiliza-
ción en la pornografía y su prostitución,

Reconociendo que algunos grupos especial-
mente vulnerables, en particular las niñas,
están expuestos a un peligro mayor de ex-
plotación sexual, y que la representación de
niñas entre las personas explotadas sexual-
mente es desproporcionadamente alta,

Preocupados por la disponibilidad cada
vez mayor de pornografía infantil en la
Internet y otros medios tecnológicos mo-
dernos y recordando la Conferencia In-
ternacional de Lucha contra la Pornogra-
fía Infantil en la Internet (Viena, 1999) y,
en particular, sus conclusiones, en las
que se pide la penalización en todo el
mundo de la producción, distribución,
exportación, transmisión, importación,
posesión intencional y propaganda de
este tipo de pornografía, y subrayando la
importancia de una colaboración y aso-
ciación más estrechas entre los gobier-
nos y el sector de la Internet,

Estimando que será más fácil erradicar la
venta de niños, la prostitución infantil y la
utilización de niños en la pornografía si se
adopta un enfoque global que permita ha-
cer frente a todos los factores que contri-
buyen a ello, en particular el subdesarro-
llo, la pobreza, las disparidades económi-
cas, las estructuras socioeconómicas no
equitativas, la disfunción de las familias,
la falta de educación, la migración del
campo a la ciudad, la discriminación por
motivos de sexo, el comportamiento se-
xual irresponsable de los adultos, las
prácticas tradicionales nocivas, los con-
flictos armados y la trata de niños,

Estimando que se deben hacer esfuer-
zos por sensibilizar al público a fin de
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reducir el mercado de consumidores
que lleva a la venta de niños, la prosti-
tución infantil y la utilización de niños
en la pornografía, y estimando también
que es importante fortalecer la asocia-
ción mundial de todos los agentes, así
como mejorar la represión a nivel na-
cional,

Tomando nota de las disposiciones de
los instrumentos jurídicos internaciona-
les relativos a la protección de los niños,
en particular el Convenio de La Haya so-
bre la Protección de los Niños y la Coo-
peración en materia de Adopción Inter-
nacional, la Convención de La Haya so-
bre los Aspectos Civiles del Secuestro
Internacional de Niños, la Convención
de La Haya sobre la Jurisdicción, el De-
recho Aplicable, el Reconocimiento, la
Ejecución y la Cooperación en materia
de Responsabilidad Parental y Medidas
para la Protección de los Niños, así co-
mo el Convenio No. 182 de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo sobre la
prohibición de las peores formas de tra-
bajo infantil y la acción inmediata para
su eliminación,

Alentados por el abrumador apoyo 
de que goza la Convención sobre los
Derechos del Niño, lo que demuestra 
la adhesión generalizada a la 
promoción y protección de los derechos
del niño,

Reconociendo la importancia de aplicar
las disposiciones del Programa de Ac-
ción para la Prevención de la Venta de
Niños, la Prostitución Infantil y la Utiliza-
ción de Niños en la Pornografía3, así co-
mo la Declaración y el Programa de Ac-
ción aprobado por el Congreso Mundial
contra la Explotación Sexual Comercial
de los Niños, celebrado en Estocolmo
del 27 al 31 de agosto de 19964, y las de-
más decisiones y recomendaciones perti-
nentes de los órganos internacionales
competentes,

Teniendo debidamente en cuenta la im-
portancia de las tradiciones y los valores
culturales de cada pueblo a los fines de
la protección y el desarrollo armonioso
del niño,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Los Estados Partes prohibirán la venta de
niños, la prostitución infantil y la porno-
grafía infantil, de conformidad con lo dis-
puesto en el presente Protocolo.

Artículo 2

A los efectos del presente Protocolo:

a) Por venta de niños se entiende todo
acto o transacción en virtud del cual un
niño es transferido por una persona o
grupo de personas a otra a cambio de
remuneración o de cualquier otra retri-
bución;

b) Por prostitución infantil se entiende la
utilización de un niño en actividades se-
xuales a cambio de remuneración o de
cualquier otra retribución;

c) Por pornografía infantil se entiende
toda representación, por cualquier me-
dio, de un niño dedicado a actividades
sexuales explícitas, reales o simuladas,
o toda representación de las partes ge-
nitales de un niño con fines primordial-
mente sexuales.

Artículo 3

1. Todo Estado Parte adoptará medidas
para que, como mínimo, los actos y acti-
vidades que a continuación se enumeran
queden íntegramente comprendidos en
su legislación penal, tanto si se han co-
metido dentro como fuera de sus fronte-
ras, o si se han perpetrado individual o
colectivamente:
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a) En relación con la venta de niños, en el
sentido en que se define en el artículo 2:

I) Ofrecer, entregar o aceptar, por cual-
quier medio, un niño con fines de:

a. Explotación sexual del niño;

b. Transferencia con fines de lucro de ór-
ganos del niño;

c. Trabajo forzoso del niño;

II) Inducir indebidamente, en calidad de
intermediario, a alguien a que preste su
consentimiento para la adopción de un ni-
ño en violación de los instrumentos jurídi-
cos internacionales aplicables en materia
de adopción;

b) La oferta, posesión, adquisición o en-
trega de un niño con fines de prostitu-
ción, en el sentido en que se define en el
artículo 2;

c) La producción, distribución, divulga-
ción, importación, exportación, oferta,
venta o posesión, con los fines antes se-
ñalados, de pornografía infantil, en el sen-
tido en que se define en el artículo 2.

2. Con sujeción a los preceptos de la le-
gislación de los Estados Partes, estas dis-
posiciones se aplicarán también en los ca-
sos de tentativa de cometer cualquiera de
estos actos y de complicidad o participa-
ción en cualquiera de estos actos.

3. Todo Estado Parte castigará estos deli-
tos con penas adecuadas a su gravedad.

4. Con sujeción a los preceptos de su
legislación, los Estados Partes adopta-
rán, cuando proceda, disposiciones que
permitan hacer efectiva la responsabili-
dad de personas jurídicas por los deli-
tos enunciados en el párrafo 1 del pre-
sente artículo. Con sujeción a los prin-
cipios jurídicos aplicables en el Estado

Parte, la responsabilidad de las perso-
nas jurídicas podrá ser penal, civil o ad-
ministrativa.

5. Los Estados Partes adoptarán todas
las disposiciones legales y administrati-
vas pertinentes para que todas las perso-
nas que intervengan en la adopción de
un niño actúen de conformidad con los
instrumentos jurídicos internacionales
aplicables.

Artículo 4

1. Todo Estado Parte adoptará las disposi-
ciones necesarias para hacer efectiva su
jurisdicción con respecto a los delitos a
que se refiere el párrafo 1 del artículo 3,
cuando esos delitos se cometan en su te-
rritorio o a bordo de un buque o una ae-
ronave que enarbolen su pabellón.

2. Todo Estado Parte podrá adoptar las
disposiciones necesarias para hacer efec-
tiva su jurisdicción con respecto a los de-
litos a que se refiere el párrafo 1 del artí-
culo 3 en los casos siguientes:

a) Cuando el presunto delincuente sea na-
cional de ese Estado o tenga residencia
habitual en su territorio;

b) Cuando la víctima sea nacional de ese
Estado.

3. Todo Estado Parte adoptará también
las disposiciones que sean necesarias
para hacer efectiva su jurisdicción con
respecto a los delitos antes señalados
cuando el presunto delincuente sea ha-
llado en su territorio y no sea extradita-
do a otro Estado Parte en razón de haber
sido cometido el delito por uno de sus-
nacionales.

4. Nada de lo dispuesto en el presente
Protocolo excluirá el ejercicio de la juris-
dicción penal de conformidad con la le-
gislación nacional.
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Artículo 5

1. Los delitos a que se refiere el párrafo 1
del artículo 3 se considerarán incluidos
entre los delitos que dan lugar a extradi-
ción en todo tratado de extradición cele-
brado entre Estados Partes, y se incluirán
como delitos que dan lugar a extradición
en todo tratado de extradición que cele-
bren entre sí en el futuro, de conformidad
con las condiciones establecidas en esos
tratados.

2. El Estado Parte que subordine la extra-
dición a la existencia de un tratado, si re-
cibe de otro Estado Parte con el que no
tiene tratado al respecto una solicitud de
extradición, podrá invocar el presente
Protocolo como base jurídica para la ex-
tradición respecto de esos delitos. La ex-
tradición estará sujeta a las demás condi-
ciones establecidas en la legislación del
Estado requerido.

3. Los Estados Partes que no subordinen
la extradición a la existencia de un trata-
do reconocerán que esos delitos dan lu-
gar a la extradición entre esos Estados,
con sujeción a las condiciones estableci-
das en la legislación del Estado requerido.

4. A los efectos de la extradición entre Es-
tados Partes, se considerará que los deli-
tos se han cometido no solamente en el
lugar donde ocurrieron sino también en el
territorio de los Estados obligados a hacer
efectiva su jurisdicción con arreglo al artí-
culo 4.

5. Si se presenta una solicitud de extra-
dición respecto de uno de los delitos a
que se refiere el párrafo 1 del artículo 3
y el Estado requerido no la concede o
no desea concederla en razón de la na-
cionalidad del autor del delito, ese Esta-
do adoptará las medidas que correspon-
dan para someter el caso a sus autorida-
des competentes a los efectos de su en-
juiciamiento.

Artículo 6

1. Los Estados Partes se prestarán toda
la asistencia posible en relación con
cualquier investigación, proceso penal o
procedimiento de extradición que se ini-
cie con respecto a los delitos a que se
refiere el párrafo 1 del artículo 3, en
particular asistencia para la obtención
de todas las pruebas necesarias para
esos procedimientos que obren en su
poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las obli-
gaciones que les incumban en virtud del
párrafo 1 del presente artículo de confor-
midad con los tratados u otros acuerdos
de asistencia judicial recíproca que exis-
tan entre ellos. En ausencia de esos trata-
dos o acuerdos, los Estados Partes se
prestarán dicha asistencia de conformi-
dad con su legislación.

Artículo 7

Con sujeción a las disposiciones de su le-
gislación, los Estados Partes:

a) Adoptarán medidas para incautar y
confiscar, según corresponda:

I) Los bienes tales como materiales, acti-
vos y otros medios utilizados para come-
ter o facilitar la comisión de los delitos a
que se refiere el presente Protocolo;

II) Las utilidades obtenidas de esos deli-
tos;

b) Darán curso a las peticiones formula-
das por otros Estados Partes para que se
proceda a la incautación o confiscación
de los bienes o las utilidades a que se re-
fiere el inciso i) del apartado a);

c) Adoptarán medidas para cerrar, tempo-
ral o definitivamente, los locales utiliza-
dos para cometer esos delitos.
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Artículo 8

1. Los Estados Partes adoptarán medidas
adecuadas para proteger en todas las fa-
ses del proceso penal los derechos e inte-
reses de los niños víctimas de las prácti-
cas prohibidas por el presente Protocolo
y, en particular, deberán:

a) Reconocer la vulnerabilidad de los ni-
ños víctimas y adaptar los procedimien-
tos de forma que se reconozcan sus ne-
cesidades especiales, incluidas las nece-
sidades especiales para declarar como
testigos;

b) Informar a los niños víctimas de sus
derechos, su papel, el alcance, las fechas
y la marcha de las actuaciones y la reso-
lución de la causa;

c) Autorizar la presentación y considera-
ción de las opiniones, necesidades y pre-
ocupaciones de los niños víctimas en las
actuaciones en que se vean afectados sus
intereses personales, de una manera
compatible con las normas procesales de
la legislación nacional;

d) Prestar la debida asistencia durante to-
do el proceso a los niños víctimas;

e) Proteger debidamente la intimidad e
identidad de los niños víctimas y adoptar
medidas de conformidad con la legisla-
ción nacional para evitar la divulgación de
información que pueda conducir a la
identificación de esas víctimas;

f) Velar por la seguridad de los niños vícti-
mas, así como por la de sus familias y los
testigos a su favor, frente a intimidacio-
nes y represalias;

g) Evitar las demoras innecesarias en la
resolución de las causas y en la ejecu-
ción de las resoluciones o decretos por
los que se conceda reparación a los ni-
ños víctimas.

2. Los Estados Partes garantizarán que el
hecho de haber dudas acerca de la edad
real de la víctima no impida la iniciación
de las investigaciones penales, incluidas
las investigaciones encaminadas a deter-
minar la edad de la víctima.

3. Los Estados Partes garantizarán que en
el tratamiento por la justicia penal de los
niños víctimas de los delitos enunciados
en el presente Protocolo, la consideración
primordial a que se atienda sea el interés
superior del niño.

4. Los Estados Partes adoptarán medidas
para asegurar una formación apropiada,
particularmente en los ámbitos jurídico y
psicológico, de las personas que trabajen
con víctimas de los delitos prohibidos en
virtud del presente Protocolo.

5. Los Estados Partes adoptarán, cuando
proceda, medidas para proteger la seguri-
dad e integridad de las personas u orga-
nizaciones dedicadas a la prevención o la
protección y rehabilitación de las víctimas
de esos delitos.

6. Nada de lo dispuesto en el presente
artículo se entenderá en perjuicio de los
derechos del acusado a un juicio justo e
imparcial, ni será incompatible con esos
derechos.

Artículo 9

1. Los Estados Partes adoptarán o reforza-
rán, aplicarán y darán publicidad a las le-
yes, las medidas administrativas, las polí-
ticas y los programas sociales, destinados
a la prevención de los delitos a que se re-
fiere el presente Protocolo. Se prestará
particular atención a la protección de los
niños que sean especialmente vulnera-
bles a esas prácticas.

2. Los Estados Partes promoverán la sen-
sibilización del público en general, inclui-
dos los niños, mediante la información
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por todos los medios apropiados y la
educación y adiestramiento acerca de las
medidas preventivas y los efectos perju-
diciales de los delitos a que se refiere el
presente Protocolo. Al cumplir las obli-
gaciones que les impone este artículo,
los Estados Partes alentarán la participa-
ción de la comunidad y, en particular, de
los niños y de los niños víctimas, en ta-
les programas de información, educa-
ción y adiestramiento, incluso en el pla-
no internacional.

3. Los Estados Partes tomarán todas las
medidas posibles con el fin de asegurar
toda la asistencia apropiada a las víctimas
de esos delitos, así como su plena reinte-
gración social y su plena recuperación fí-
sica y psicológica.

4. Los Estados Partes asegurarán que to-
dos los niños víctimas de los delitos
enunciados en el presente Protocolo ten-
gan acceso a procedimientos adecuados
para obtener sin discriminación de las
personas legalmente responsables, repa-
ración por los daños sufridos.

5. Los Estados Partes adoptarán las medi-
das necesarias para prohibir efectivamen-
te la producción y publicación de material
en que se haga publicidad a los delitos
enunciados en el presente Protocolo.

Artículo 10

1. Los Estados Partes adoptarán todas las
medidas necesarias para fortalecer la coo-
peración internacional mediante acuerdos
multilaterales, regionales y bilaterales, pa-
ra la prevención, la detección, la investi-
gación, el enjuiciamiento y el castigo de
los responsables de actos de venta de ni-
ños, prostitución infantil y utilización de
niños en la pornografía o el turismo se-
xual. Los Estados Partes promoverán
también la cooperación internacional y la
coordinación entre sus autoridades y las
organizaciones no gubernamentales na-

cionales e internacionales, así como las
organizaciones internacionales.

2. Los Estados Partes promoverán la coo-
peración internacional en ayuda de los ni-
ños víctimas a los fines de su recupera-
ción física y psicológica, reintegración so-
cial y repatriación.

3. Los Estados Partes promoverán el for-
talecimiento de la cooperación interna-
cional con miras a luchar contra los fac-
tores fundamentales, como la pobreza y
el subdesarrollo, que contribuyen a la-
vulnerabilidad de los niños a las prácti-
cas de venta de niños, prostitución infan-
til y utilización de niños en la pornogra-
fía o en el turismo sexual.

4. Los Estados Partes que estén en condi-
ciones de hacerlo proporcionarán asisten-
cia financiera, técnica o de otra índole,
por conducto de los programas existentes
en el plano multilateral, regional o bilate-
ral o de otros programas.

Artículo 11

Nada de lo dispuesto en el presente Pro-
tocolo se entenderá en perjuicio de cual-
quier disposición más propicia a la reali-
zación de los derechos del niño que esté
contenida en:

a) La legislación de un Estado Parte;

b) El derecho internacional en vigor con
respecto a ese Estado.

Artículo 12

1. En el plazo de dos años después de la
entrada en vigor del Protocolo respecto
de un Estado Parte, éste presentará al
Comité de los Derechos del Niño un in-
forme que contenga una exposición ge-
neral de las medidas que haya adoptado
para dar cumplimiento a las disposicio-
nes del Protocolo.
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2. Después de la presentación del infor-
me general, cada Estado Parte incluirá
en los informes que presente al Comité
de los Derechos del Niño, de conformi-
dad con el artículo 44 de la Convención,
información adicional sobre la aplicación
del Protocolo. Los demás Estados Partes
en el Protocolo presentarán un informe
cada cinco años.

3. El Comité de los Derechos del Niño po-
drá pedir a los Estados Partes cualquier
información pertinente sobre la aplicación
del presente Protocolo.

Artículo 13

1. El presente Protocolo estará abierto a
la firma de todo Estado que sea Parte en
la Convención o la haya firmado.

2. El presente Protocolo está sujeto a la
ratificación y abierto a la adhesión de to-
do Estado que sea Parte en la Convención
o la haya firmado. Los instrumentos de
ratificación o de adhesión se depositarán
en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

Artículo 14

1. El presente Protocolo entrará en vigor
tres meses después de la fecha en que
haya sido depositado el décimo instru-
mento de ratificación o de adhesión.

2. Respecto de los Estados que hayan ra-
tificado el presente Protocolo o se hayan
adherido a él después de su entrada en
vigor, el Protocolo entrará en vigor un
mes después de la fecha en que se haya
depositado el correspondiente instrumen-
to de ratificación o de adhesión.

Artículo 15

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el
presente Protocolo en cualquier momento
notificándolo por escrito al Secretario Ge-

neral de las Naciones Unidas, quien infor-
mará de ello a los demás Estados Partes
en la Convención y a todos los Estados
que hayan firmado la Convención. La de-
nuncia surtirá efecto un año después de
la fecha en que la notificación haya sido
recibida por el Secretario General de las
Naciones Unidas.

2. Esa denuncia no eximirá al Estado
Parte de las obligaciones que le incum-
ban en virtud del presente Protocolo res-
pecto de todo delito que se haya cometi-
do antes de la fecha en que aquélla surta
efecto. La denuncia tampoco obstará en
modo alguno para que el Comité prosiga
el examen de cualquier asunto iniciado
antes de esa fecha.

Artículo 16

1. Todo Estado Parte podrá proponer una
enmienda y depositarla en poder del Se-
cretario General de las Naciones Unidas.
El Secretario General comunicará la en-
mienda propuesta a los Estados Partes, pi-
diéndoles que le notifiquen si desean que
se convoque a una conferencia de Estados
Partes con el fin de examinar la propuesta
y someterla a votación. Si dentro de los
cuatro meses siguientes a la fecha de esa
notificación un tercio, al menos, de los Es-
tados Partes se declaran en favor de tal
conferencia, el Secretario General la con-
vocará con el auspicio de las Naciones
Unidas. Toda enmienda adoptada por la
mayoría de los Estados Partes presentes y
votantes en la conferencia se someterá a
la aprobación de la Asamblea General.

2. Toda enmienda adoptada de conformi-
dad con el párrafo 1 del presente artículo
entrará en vigor cuando haya sido apro-
bada por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas y aceptada por una mayo-
ría de dos tercios de los Estados Partes.

3. Las enmiendas, cuando entren en vi-
gor, serán obligatorias para los Estados
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Partes que las hayan aceptado; los demás
Estados Partes seguirán obligados por las
disposiciones del presente Protocolo y
por toda enmienda anterior que hubiesen
aceptado.

Artículo 17

1. El presente Protocolo, cuyos textos en
árabe, chino, español, francés, inglés y ru-
so son igualmente auténticos, será depo-
sitado en los archivos de las Naciones
Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones
Unidas enviará copias certificadas del
presente Protocolo a todos los Estados
Partes en la Convención y a todos los Es-
tados que hayan firmado la Convención
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

"CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ" 
 

(Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994 en el 
vigésimo cuarto período ordinario de sesiones de la Asamblea General) 

 
 
  LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN, 
 
 
  RECONOCIENDO que el respeto  irrestricto a  los derechos humanos ha sido consagrado en la 
Declaración  Americana  de  los Derechos  y Deberes  del Hombre  y  en  la Declaración Universal  de  los 
Derechos Humanos y reafirmado en otros instrumentos internacionales y regionales; 
 
 
  AFIRMANDO  que  la  violencia  contra  la  mujer  constituye  una  violación  de  los  derechos 
humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce 
y ejercicio de tales derechos y libertades; 
 
 
  PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una 
manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres; 
 
 
  RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, adoptada 
por la Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando 
que la violencia contra la mujer transciende todos los sectores de la sociedad independientemente de su 
clase,  raza  o  grupo  étnico,  nivel  de  ingresos,  cultura,  nivel  educacional,  edad  o  religión  y  afecta 
negativamente sus propias bases; 
 
 
  CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición indispensable 
para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y 
 
 
  CONVENCIDOS de que  la adopción de una  convención para prevenir,  sancionar y erradicar 
toda  forma de violencia contra  la mujer, en el ámbito de  la Organización de  los Estados Americanos, 
constituye una positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las situaciones de 
violencia que puedan afectarlas, 
 
  HAN CONVENIDO en lo siguiente: 
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CAPÍTULO I 
 

DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Artículo 1 
 
  Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier 
acción  o  conducta,  basada  en  su  género,  que  cause  muerte,  daño  o  sufrimiento  físico,  sexual  o 
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.  
 

Artículo 2 
 
  Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica: 
 

a.  que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 
interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio 
que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; 

 
b.   que  tenga  lugar  en  la  comunidad  y  sea  perpetrada  por  cualquier  persona  y  que 

comprende,  entre  otros,  violación,  abuso  sexual,  tortura,  trata  de  personas, 
prostitución  forzada, secuestro y acoso sexual en el  lugar de  trabajo, así como en 
instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y 

 
c.  que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra. 

 
 

CAPÍTULO II 
 

DERECHOS PROTEGIDOS 
 

Artículo 3 
 
  Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito publico como en el 
privado. 
 

Artículo 4 
 
  Toda  mujer  tiene  derecho  al  reconocimiento,  goce,  ejercicio  y  protección  de  todos  los 
derechos  humanos  y  a  las  libertades  consagradas  por  los  instrumentos  regionales  e  internacionales 
sobre derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre otros: 
 
  a.  el derecho a que se respete su vida; 
 
  b.  el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 
 
  c.  el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 
 
  d.  el derecho a no ser sometida a torturas; 
 

e.  el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su 
familia; 

 
f.  el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 
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g.  el derecho a un  recurso  sencillo y  rápido ante  los  tribunales competentes, que  la 

ampare contra actos que violen sus derechos; 
 
h.   el derecho a libertad de asociación; 
 
i.  el derecho a  la  libertad de profesar  la religión y  las creencias propias dentro de  la 

ley, y 
 
j.  el  derecho  a  tener  igualdad  de  acceso  a  las  funciones  publicas  de  su  país  y  a 

participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 
 

Artículo 5 
 
  Toda mujer  podrá  ejercer  libre  y  plenamente  sus  derechos  civiles,  políticos,  económicos, 
sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos 
regionales e  internacionales sobre derechos humanos.   Los Estados Partes  reconocen que  la violencia 
contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos. 
 

Artículo 6 
 
  El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 
 

a.  el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y 
 
b.  el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 

comportamiento  y  prácticas  sociales  y  culturales  basadas  en  conceptos  de 
inferioridad o subordinación. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

DEBERES DE LOS ESTADOS 
 

Artículo 7 
 
  Los Estados Partes  condenan  todas  las  formas de violencia  contra  la mujer y  convienen en 
adoptar, por  todos  los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 
 

a.  abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra  la mujer y velar por 
que  las  autoridades,  sus  funcionarios,  personal  y  agentes  e  instituciones  se 
comporten de conformidad con esta obligación; 

 
b.  actuar  con  la  debida  diligencia  para  prevenir,  investigar  y  sancionar  la  violencia 

contra la mujer; 
 
c.  incluir en su  legislación  interna normas penales, civiles y administrativas, así como 

las de otra naturaleza que  sean necesarias para prevenir,  sancionar y erradicar  la 
violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean 
del caso; 
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d.  adoptar  medidas  jurídicas  para  conminar  al  agresor  a  abstenerse  de  hostigar, 
intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma 
que atente contra su integridad o perjudique su propiedad; 

 
e.  tomar  todas  las medidas apropiadas,  incluyendo medidas de  tipo  legislativo, para 

modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o 
consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra 
la mujer; 

 
f.  establecer  procedimientos  legales  justos  y  eficaces  para  la mujer  que  haya  sido 

sometida  a  violencia, que  incluyan, entre otros, medidas de protección, un  juicio 
oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos; 

 
g.  establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que 

la mujer objeto de violencia  tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del 
daño u otros medios de compensación justos y eficaces, y 

 
h.  adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer 

efectiva esta Convención. 
 

Artículo 8 
 
  Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: 
 

a.  fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre 
de violencia, y el derecho de  la mujer a que se  respeten y protejan sus derechos 
humanos; 

 
b.  modificar  los  patrones  socioculturales  de  conducta  de  hombres  y  mujeres, 

incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a  todo  nivel  del  proceso  educativo,  para  contrarrestar  prejuicios  y  costumbres  y 
todo  otro  tipo  de  prácticas  que  se  basen  en  la  premisa  de  la  inferioridad  o 
superioridad de cualquiera de  los géneros o en  los papeles estereotipados para el 
hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer; 

 
c.  fomentar  la educación y capacitación del personal en  la administración de  justicia, 

policial  y  demás  funcionarios  encargados de  la  aplicación de  la  ley,  así  como del 
personal a  cuyo  cargo esté  la aplicación de  las políticas de prevención,  sanción y 
eliminación de la violencia contra la mujer; 

 
d.  suministrar  los  servicios especializados apropiados para  la atención necesaria a  la 

mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, 
inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, 
y cuidado y custodia de los menores afectados; 

 
e.  fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado 

destinados  a  concientizar  al  público  sobre  los  problemas  relacionados  con  la 
violencia contra la mujer, los recursos legales y la reparación que corresponda;  

 
f.  ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación 

y capacitación que  le permitan participar plenamente en  la vida pública, privada y 
social; 
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g.  alentar a  los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión 

que  contribuyan  a erradicar  la  violencia  contra  la mujer en  todas  sus  formas  y a 
realzar el respeto a la dignidad de la mujer; 

 
h.  garantizar  la  investigación  y  recopilación  de  estadísticas  y  demás  información 

pertinente  sobre  las  causas,  consecuencias  y  frecuencia  de  la  violencia  contra  la 
mujer,  con el  fin de evaluar  la eficacia de  las medidas para prevenir,  sancionar y 
eliminar  la violencia contra  la mujer y de  formular y aplicar  los cambios que sean 
necesarios, y 

 
i.  promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y 

la ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia. 
 

Artículo 9 
 
  Para  la adopción de  las medidas a que  se  refiere este  capítulo,  los Estados Partes  tendrán 
especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, 
entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada.  En igual sentido se 
considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está embarazada, es discapacitada, menor de 
edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos 
armados o de privación de su libertad. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PROTECCIÓN 
 

Artículo 10 
 
  Con  el  propósito  de  proteger  el  derecho  de  la mujer  a  una  vida  libre  de  violencia,  en  los 
informes  nacionales  a  la  Comisión  Interamericana  de  Mujeres,  los  Estados  Partes  deberán  incluir 
información  sobre  las medidas adoptadas para prevenir y erradicar  la violencia  contra  la mujer, para 
asistir a la mujer afectada por la violencia, así como sobre las dificultades que observen en la aplicación 
de las mismas y los factores que contribuyan a la violencia contra la mujer. 
 

Artículo 11 
 
  Los  Estados  Partes  en  esta  Convención  y  la  Comisión  Interamericana  de Mujeres,  podrán 
requerir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre la interpretación de 
esta Convención. 
 

Artículo 12 
 
  Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida 
en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión Interamericana de 
Derechos  Humanos  peticiones  que  contengan  denuncias  o  quejas  de  violación  del  artículo  7  de  la 
presente Convención por un Estado Parte, y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas y los 
requisitos  de  procedimiento  para  la  presentación  y  consideración  de  peticiones  estipulados  en  la 
Convención  Americana  sobre  Derechos  Humanos  y  en  el  Estatuto  y  el  Reglamento  de  la  Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. 
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CAPÍTULO V 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 13 
 
  Nada de  lo dispuesto en  la presente Convención podrá  ser  interpretado como  restricción o 
limitación a  la  legislación  interna de  los Estados Partes que prevea  iguales o mayores protecciones y 
garantías de  los derechos de  la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar  la violencia 
contra la mujer. 
 

Artículo 14 
 
  Nada de  lo dispuesto en  la presente Convención podrá  ser  interpretado como  restricción o 
limitación a la Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras convenciones internacionales 
sobre la materia que prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con este tema. 

 
Artículo 15 

 
  La  presente  Convención  está  abierta  a  la  firma  de  todos  los  Estados  miembros  de  la 
Organización de los Estados Americanos. 
 

Artículo 16 
 
  La  presente  Convención  está  sujeta  a  ratificación.    Los  instrumentos  de  ratificación  se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
 

Artículo 17 
 
  La  presente  Convención  queda  abierta  a  la  adhesión  de  cualquier  otro  Estado.  Los 
instrumentos de  adhesión  se depositarán en  la  Secretaría General de  la Organización de  los Estados 
Americanos. 
 

Artículo 18 
 
  Los  Estados podrán  formular  reservas  a  la presente Convención al momento de aprobarla, 
firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que: 

 
a.  no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención; 
 
b.  no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones específicas. 

 
Artículo 19 

 
  Cualquier Estado Parte puede someter a  la Asamblea General, por conducto de  la Comisión 
Interamericana de Mujeres, una propuesta de enmienda a esta Convención. 
 
  Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que 
dos tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo instrumento de ratificación.  En cuanto 
al  resto  de  los  Estados  Partes,  entrarán  en  vigor  en  la  fecha  en  que  depositen  sus  respectivos 
instrumentos de ratificación. 
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Artículo 20 
 
  Los  Estados  Partes  que  tengan  dos  o más  unidades  territoriales  en  las  que  rijan  distintos 
sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención podrán declarar, en el 
momento  de  la  firma,  ratificación  o  adhesión,  que  la  Convención  se  aplicará  a  todas  sus  unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas. 
 
  Tales declaraciones podrán  ser modificadas en  cualquier momento mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la presente 
Convención.   Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a  la Secretaría General de  la Organización 
de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 
 

Artículo 21 
 
  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de  la fecha en que se haya 
depositado  el  segundo  instrumento  de  ratificación.    Para  cada  Estado  que  ratifique  o  adhiera  a  la 
Convención después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 
adhesión. 
 

Artículo 22 
 
  El  Secretario  General  informará  a  todos  los  Estados miembros  de  la  Organización  de  los 
Estados Americanos de la entrada en vigor de la Convención. 
 

Artículo 23 
 
  El  Secretario General de  la Organización de  los  Estados Americanos presentará un  informe 
anual a los Estados miembros de la Organización sobre el estado de esta Convención, inclusive sobre las 
firmas, depósitos de  instrumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, así como  las reservas que 
hubieren presentado los Estados Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas. 
 

Artículo 24 
 
  La presente Convención regirá  indefinidamente, pero cualquiera de  los Estados Partes podrá 
denunciarla  mediante  el  depósito  de  un  instrumento  con  ese  fin  en  la  Secretaría  General  de  la 
Organización  de  los  Estados  Americanos.    Un  año  después  a  partir  de  la  fecha  del  depósito  del 
instrumento de denuncia,  la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando 
subsistente para los demás Estados Partes. 
 

Artículo 25 
 
  El  instrumento original de  la presente Convención, cuyos textos en español, francés,  inglés y 
portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados  Americanos,  la  que  enviará  copia  certificada  de  su  texto  para  su  registro  y  publicación  a  la 
Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
 
  EN  FE  DE  LO  CUAL,  los  plenipotenciarios  infrascritos,  debidamente  autorizados  por  sus 
respectivos gobiernos,  firman el presente Convenio, que  se  llamará "Convención  Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará". 
 
  HECHA EN  LA CIUDAD DE BELEM DO PARÁ, BRASIL, el nueve de  junio de mil novecientos 
noventa y cuatro. 
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INTRODUCCIÓN A LOS PRINCIPIOS DE YOGYAKARTA

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos. Todos los derechos 
humanos son universales, complementarios, indivisibles e interdependientes. La orientación 
sexual1) y la identidad de género2) son esenciales para la dignidad y la humanidad de toda 
persona y no deben ser motivo de discriminación o abuso.

Se han producido muchos avances en cuanto a garantizar que las personas de todas las 
orientaciones sexuales e identidades de género puedan vivir con la misma dignidad y el 
mismo respeto al que tienen derecho todas las personas. Son muchos los Estados que en 
la actualidad tienen leyes y constituciones que garantizan los derechos de igualdad y no 
discriminación sin distinción de sexo, orientación sexual o identidad de género.

Sin embargo, las violaciones a los derechos humanos basadas en la orientación sexual 
o la identidad de género reales o percibidas de las personas constituyen un patrón global 
y arraigado que es motivo de seria preocupación. Entre estas violaciones se encuentran 
los asesinatos extrajudiciales, la tortura y los malos tratos, las agresiones sexuales y las 
violaciones, las injerencias en la privacidad, las detenciones arbitrarias, la negación de 
empleo o de oportunidades educativas, así como una grave discriminación en el goce de 
otros derechos humanos.  Estas violaciones a menudo se ven agravadas por la vivencia de 
otras formas de violencia, odio, discriminación y exclusión, como aquellas basadas en la raza, 
la edad, la religión, la discapacidad o la condición económica, social o de otra índole.

Muchos Estados y sociedades imponen a las personas normas relativas a la orientación 
sexual y la identidad de género a través de las costumbres, las leyes y la violencia, y procuran 
controlar cómo las personas viven sus relaciones personales y cómo se definen a sí mismas. 
La vigilancia en torno a la sexualidad continúa siendo una de las fuerzas principales que 
sustentan la perpetuación de la violencia basada en el género y de la desigualdad entre los 
géneros.

En el sistema internacional se han observado grandes avances hacia la igualdad entre los 
géneros y las protecciones contra la violencia en la sociedad, la comunidad y la familia. 
Además, algunos de los principales mecanismos de derechos humanos de Naciones Unidas 
han afirmado la obligación estatal de garantizar la protección efectiva para todas las 
personas frente a la discriminación basada en la orientación sexual o la identidad de género. 
Sin embargo, la respuesta internacional a las violaciones de derechos humanos basadas en 
la orientación sexual y la identidad de género ha sido fragmentada e inconsistente.

Para enfrentar estas deficiencias, resulta necesario contar con una comprensión sólida del 
régimen legal internacional en materia de derechos humanos en toda su extensión y de 

La orientación sexual se refiere a la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción emocional, 
afectiva y sexual por personas de un género diferente al suyo, o de su mismo género, o de más de un género, así 
como a la capacidad mantener relaciones íntimas y sexuales con estas personas.

La identidad de género se refiere a la vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente 
profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo 
la vivencia personal del cuerpo (que podría involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a 
través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea libremente escogida) y otras 
expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales.

1)

2)
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cómo el mismo se aplica a las cuestiones de orientación sexual e identidad de género. Resulta 
crucial recopilar y clarificar las obligaciones de los Estados bajo la legislación internacional 
vigente en materia de derechos humanos en cuanto a promover y proteger todos los 
derechos humanos para todas las personas, sobre la base de la igualdad y sin discriminación 
alguna.

La Comisión Internacional de Juristas y el Servicio Internacional para los Derechos Humanos, 
en nombre de una coalición de organizaciones de derechos humanos, han puesto en marcha 
un proyecto encaminado a desarrollar una serie de principios jurídicos internacionales 
sobre la aplicación de la legislacíon internacional de los derechos humanos a las violaciones 
basadas en la orientación sexual y la identidad de género, a fin de imbuir de una mayor 
claridad y coherencia a las obligaciones estatales en materia de derechos humanos.

Un distinguido grupo de especialistas en derechos humanos ha redactado, desarrollado, 
discutido y refinado estos Principios. Luego de reunirse en la Universidad de Gadjah Mada 
en Yogyakarta, Indonesia, del 6 al 9 de noviembre de 2006, 29 reconocidas y reconocidos 
especialistas procedentes de 25 países, de diversas disciplinas y con experiencia relevante en 
el ámbito del derecho internacional de los derechos humanos, adoptaron en forma unánime 
los Principios de Yogyakarta sobre la Aplicación de la Legislación Internacional de Derechos 
Humanos en Relación con la Orientación Sexual y la Identidad de Género.

El Profesor Michael O’Flaherty, relator de la reunión, ha realizado grandes aportes a la 
redacción y revisión de los Principios. Su compromiso y sus esfuerzos incansables han sido 
fundamentales para el resultado exitoso del proceso.

Los Principios de Yogyakarta se ocupan de una amplia gama de normas de derechos 
humanos y de su aplicación a las cuestiones relativas a la orientación sexual y la identidad de 
género. Los Principios afirman la obligación primordial que cabe a los Estados en cuanto a la 
implementación de los derechos humanos. Cada Principio se acompaña de recomendaciones 
detalladas dirigidas a los Estados. Sin embargo, las y los especialistas también ponen énfasis 
en que todos los actores tienen responsabilidades en cuanto a promover y proteger los 
derechos humanos. Los Principios también incluyen recomendaciones adicionales dirigidas 
a otros actores, incluyendo al sistema de derechos humanos de la ONU, las instituciones 
nacionales de derechos humanos, los medios de comunicación, las organizaciones no 
gubernamentales y las agencias financiadoras.

Las y los especialistas coinciden en que los Principios de Yogyakarta reflejan el estado 
actual de la legislación internacional de derechos humanos en relación a las cuestiones 
de orientación sexual e identidad de género. Asimismo reconocen que los Estados podrían 
contraer obligaciones adicionales conforme la legislación en materia de derechos humanos 
continúe evolucionando.

Los Principios de Yogyakarta afirman las normas legales internacionales vinculantes que 
todos los Estados deben cumplir. Prometen un futuro diferente en el que todas las personas, 
habiendo nacido libres e iguales en dignidad y derechos, puedan realizar esos valiosos 
derechos que les corresponden por su nacimiento.

Sonia Onufer Corrêa 					     Vitit Muntarbhorn
Co-Presidenta						      Co-Presidente
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PREÁMBULO

RECORDANDO que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, 
y que toda persona tiene derecho al disfrute de los derechos humanos, sin distinción alguna 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición;

PREOCUPADO porque en todas las regiones del mundo las personas sufren violencia,  
hostigamiento, discriminación, exclusión, estigmatización y prejuicios debido a su 
orientación sexual o identidad de género; porque estas experiencias se ven agravadas por 
otras causales de discriminación, como género, raza, edad, religión, discapacidad, estado 
de salud y condición económica, y porque dicha violencia, hostigamiento, discriminación, 
exclusión, estigmatización y prejuicios menoscaban la integridad y dignidad de las personas 
que son objeto de estos abusos, podrían debilitar su sentido de estima personal y de 
pertenencia a su comunidad y conducen a muchas a ocultar o suprimir su identidad y a vivir 
en el temor y la invisibilidad;

CONSCIENTE de que históricamente las personas han sufrido estas violaciones a sus 
derechos humanos porque son lesbianas, homosexuales o bisexuales o se les percibe como 
tales, debido a su conducta sexual de mutuo acuerdo con personas de su mismo sexo o 
porque son transexuales, transgénero o intersex o se les percibe como tales, o pertenecen a 
grupos sociales que en algunas sociedades se definen por su orientación sexual o identidad 
de género;

ENTENDIENDO que la ‘orientación sexual’ se refiere a la capacidad de cada persona de 
sentir una profunda atracción emocional, afectiva y sexual por personas de un género 
diferente al suyo, o de su mismo género, o de más de un género, así como a la capacidad de 
mantener relaciones íntimas y sexuales con estas personas;

ENTENDIENDO que la ‘identidad de género’ se refiere a la vivencia interna e individual 
del género tal como cada persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o 
no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del 
cuerpo (que podría involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través 
de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea libremente 
escogida) y otras expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los 
modales;

NOSOTROS Y NOSOTRAS, EL PANEL INTERNACIONAL DE 
ESPECIALISTAS EN LEGISLACIÓN INTERNACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS Y EN ORIENTACIÓN SEXUAL E 
IDENTIDAD DE GÉNERO
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OBSERVANDO que la legislación internacional de derechos humanos afirma que todas 
las personas, con independencia de su orientación sexual o identidad de género, tienen el 
derecho al pleno disfrute de todos los derechos humanos; que la aplicación de los derechos 
humanos existentes debería tener en cuenta las situaciones y experiencias específicas de 
personas de diversas orientaciones sexuales e identidades de género; que una consideración 
primordial en todas las acciones concernientes a niños y niñas será el interés superior del 
niño o la niña, y que un niño o una niña que esté en condiciones de formarse un juicio propio 
tiene el derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que le afectan, 
teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño o la niña, en función de su edad 
y madurez;

OBSERVANDO que la legislación internacional de derechos humanos impone una absoluta 
prohibición de la discriminación en lo concerniente al pleno disfrute de todos los derechos 
humanos, civiles, culturales, económicos, políticos y sociales; que el respeto a los derechos 
sexuales, a la orientación sexual y a la identidad de género es esencial para la realización 
de la igualdad entre hombres y mujeres y que los Estados deben adoptar todas las 
medidas apropiadas para eliminar los prejuicios y las prácticas que se basen en la idea de 
la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en roles estereotipados para 
hombres y mujeres, y observando asimismo que la comunidad internacional ha reconocido 
el derecho de las personas a decidir libre y responsablemente en asuntos relacionados con 
su sexualidad, incluyendo la salud sexual y reproductiva, sin sufrir coerción, discriminación, 
ni violencia;

RECONOCIENDO que existe un valor significativo en formular de manera sistemática 
la forma en que la legislación internacional de derechos humanos se aplica a las vidas y 
experiencias de las personas de diversas orientaciones sexuales e identidades de género;

RECONOCIENDO que esta formulación debe apoyarse en el estado actual de la legislación 
internacional de derechos humanos y requerirá de una revisión periódica a fin de tomar en 
cuenta los desarrollos en esa legislación y su aplicación a las vidas y experiencias particulares 
de las personas de diversas orientaciones sexuales e identidades de género a lo largo del 
tiempo y en diversas regiones y naciones.

 TRAS LA CELEBRACIÓN DE UNA REUNIÓN DE 
ESPECIALISTAS REALIZADA EN YOGYAKARTA, 

INDONESIA, DEL 6 AL 9 DE NOVIEMBRE DE 2006, 
ADOPTAMOS LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS:
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EL DERECHO AL DISFRUTE UNIVERSAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos. Los seres 
humanos de todas las orientaciones sexuales e identidades de género tienen 
derecho al pleno disfrute de todos los derechos humanos.

Los Estados:

Consagrarán los principios de la universalidad, complementariedad, interdependencia 
e indivisibilidad de todos los derechos humanos en sus constituciones nacionales o en 
cualquier otra legislación relevante y garantizarán la realización práctica del disfrute 
universal de todos los derechos humanos;

Modificarán toda legislación, incluido el derecho penal, a fin de asegurar su compatibilidad 
con el disfrute universal de todos los derechos humanos;

Emprenderán programas de educación y sensibilización para promover y mejorar el disfrute 
universal de todos los derechos humanos por todas las personas, con independencia de su 
orientación sexual o la identidad de género;

Integrarán a sus políticas y toma de decisiones un enfoque pluralista que reconozca 
y afirme la complementariedad e indivisibilidad de todos los aspectos de la identidad 
humana, incluidas la orientación sexual y la identidad de género.

LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y A LA NO 
DISCRIMINACIÓN 

Todas las personas tienen derecho al disfrute de todos los derechos humanos, sin 
discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género. Todas 
las personas tienen derecho a ser iguales ante la ley y tienen derecho a igual 
protección por parte de la ley, sin ninguna de las discriminationes mencionadas, 
ya sea que el disfrute de otro derecho humano también esté afectado o no. La ley 
prohibirá toda discriminación de esta clase y garantizará a todas las personas 
protección igual y efectiva contra cualquier forma de discriminación de esta 
clase.

La discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género 
incluye toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en la 

A.

B.

C.

D.

PRINCIPIO

1

PRINCIPIO

2
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orientación sexual o la identidad de género que tenga por objeto o por resultado 
la anulación o el menoscabo de la igualdad ante la ley o de la igual protección 
por parte de la ley, o del reconocimiento, o goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de los derechos humanos y las libertades fundamentales. La 
discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género puede 
verse y por lo común se ve agravada por la discriminación basada en otras 
causales, incluyendo género, raza, edad, religión, discapacidad, estado de salud y 
condición económica.

Los Estados:

Si aún no lo hubiesen hecho, consagrarán en sus constituciones nacionales o en cualquier 
otra legislación relevante, los principios de la igualdad y de la no discriminación por 
motivos de orientación sexual o identidad de género, inclusive por medio de enmienda e 
interpretación, y garantizarán la efectiva realización de estos principios;

Derogarán todas las disposiciones penales y de otra índole jurídica que prohíban, o de hecho 
sean empleadas para prohibir, la actividad sexual que llevan a cabo de forma consensuada 
personas del mismo sexo que sean mayores de la edad a partir de la cual se considera 
válido el consentimiento, y garantizarán que se aplique la misma edad de consentimiento 
para la actividad sexual entre personas del mismo sexo y de sexos diferentes;

Adoptarán todas las medidas legislativas y de otra índole que resulten apropiadas para 
prohibir y eliminar la discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de 
género en las esferas pública y privada;

Adoptarán todas las medidas apropiadas a fin de garantizar el desarrollo adecuado de las 
personas de diversas orientaciones sexuales e identidades de género, según sean necesarias 
para garantizarles a estos grupos o personas el goce o ejercicio de los derechos humanos 
en igualdad de condiciones. Dichas medidas no serán consideradas discriminatorias;

En todas sus respuestas a la discriminación por motivos de orientación sexual o identidad 
de género, tendrán en cuenta la manera en que esa discriminación puede combinarse con 
otras formas de discriminación;

Adoptarán todas las medidas apropiadas, incluyendo programas de educación y 
capacitación, para alcanzar la eliminación de actitudes y prácticas prejuiciosas o 
discriminatorias basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquier 
orientación sexual, identidad de género o expresión de género.

A.

B.

C.

D.

E.

F.
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EL DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURÍDICA

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica. Las personas en toda su diversidad de orientaciones 
sexuales o identidades de género disfrutarán de capacidad jurídica en todos 
los aspectos de la vida. La orientación sexual o identidad de género que cada 
persona defina para sí, es esencial para su personalidad y constituye uno 
de los aspectos fundamentales de su autodeterminación, su dignidad y su 
libertad. Ninguna persona será obligada a someterse a procedimientos médicos, 
incluyendo la cirugía de reasignación de sexo, la esterilización o la terapia 
hormonal, como requisito para el reconocimiento legal de su identidad de 
género. Ninguna condición, como el matrimonio o la maternidad o paternidad, 
podrá ser invocada como tal con el fin de impedir el reconocimiento legal de la 
identidad de género de una persona. Ninguna persona será sometida a presiones 
para ocultar, suprimir o negar su orientación sexual o identidad de género.

Los Estados:

Garantizarán que a todas las personas se les confiera capacidad jurídica en asuntos civiles, 
sin discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género, y la oportunidad 
de ejercer dicha capacidad, incluyendo los derechos, en igualdad de condiciones, a suscribir 
contratos y a administrar, poseer, adquirir (incluso a través de la herencia), controlar y 
disfrutar bienes de su propiedad, como también a disponer de estos.

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra índole que 
sean necesarias para respetar plenamente y reconocer legalmente el derecho de cada 
persona a la identidad de género que ella defina para sí;

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra índole que 
sean necesarias a fin de asegurar que existan procedimientos mediante los cuales todos 
los documentos de identidad emitidos por el Estado que indican el género o el sexo de 
una persona — incluyendo certificados de nacimiento, pasaportes, registros electorales y 
otros documentos — reflejen la identidad de género profunda  que la persona define por 
y para sí;

Garantizarán que tales procedimientos sean eficientes, justos y no discriminatorios y que 
respeten la dignidad y privacidad de la persona concernida;

Asegurarán que los cambios a los documentos de identidad sean reconocidos en 
todos aquellos contextos en que las leyes o las políticas requieran la identificación o la 
desagregación por sexo de las personas;

Emprenderán programas focalizados cuyo fin sea brindar apoyo social a todas las personas 
que estén atravesando una transición o reasignación de género.
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EL DERECHO A LA VIDA

Toda persona tiene derecho a la vida. Ninguna persona será privada de la vida 
arbitrariamente por ningún motivo, incluyendo la referencia a consideraciones 
acerca de su orientación sexual o identidad de género. A nadie se le impondrá 
la pena de muerte por actividades sexuales realizadas de mutuo acuerdo entre 
personas que sean mayores de la edad a partir de la cual se considera válido el 
consentimiento, o por su orientación sexual o identidad de género.

Los Estados:

Derogarán todas las figuras delictivas que tengan por objeto o por resultado la prohibición 
de la actividad sexual realizada de mutuo acuerdo entre personas del mismo sexo que 
sean mayores de la edad a partir de la cual se considera válido el consentimiento y, hasta 
que tales disposiciones sean derogadas, nunca impondrán la pena de muerte a ninguna 
persona sentenciada en base a ellas;

Perdonarán las sentencias de muerte y pondrán en libertad a todas aquellas personas 
que actualmente están a la espera de ser ejecutadas por crímenes relacionados con la 
actividad sexual realizada de mutuo acuerdo entre personas que sean mayores de la edad 
a partir de la cual se considera válido el consentimiento;

Cesarán todos los ataques patrocinados o tolerados por el Estado contra las vidas de 
las personas por motivos de orientación sexual o identidad de género y asegurarán que 
todos esos ataques, cometidos ya sea por funcionarios públicos o por cualquier individuo 
o grupo, sean investigados vigorosamente y, en aquellos casos en que se encuentren 
pruebas apropiadas, se presenten formalmente cargos contra las personas responsables, 
se las lleve a juicio y se las castigue debidamente.

EL DERECHO A LA SEGURIDAD PERSONAL

Toda persona, con independencia de su orientación sexual o identidad de género, 
tiene derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado frente a todo 
acto de violencia o daño corporal que sea cometido por funcionarios públicos o 
por cualquier individuo o grupo.

A.

B.

C.
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Los Estados:

Adoptarán todas las medidas policíacas y de otra índole que sean necesarias a fin de 
prevenir todas las formas de violencia y hostigamiento relacionadas con la orientación 
sexual y la identidad de género y a brindar protección contra estas;

Adoptarán todas las medidas legislativas necesarias para imponer castigos penales 
apropiados frente a la violencia, amenazas de violencia, incitación a la violencia y 
hostigamientos relacionados con ella, motivados por la orientación sexual o la identidad 
de género de cualquier persona o grupo de personas, en todas las esferas de la vida, 
incluyendo la familia;

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de asegurar que la orientación sexual o la identidad de género de la víctima 
no sea utilizada para justificar, disculpar o mitigar dicha violencia;

Asegurarán que la perpetración de tal violencia sea investigada vigorosamente y, en 
aquellos casos en que se encuentren pruebas apropiadas, se presenten cargos legales contra 
las personas responsables, se las lleve a juicio y se las castigue debidamente, y que a las 
víctimas se les brinden recursos y resarcimientos apropiados, incluyendo compensación;

Emprenderán campañas de sensibilización, dirigidas al público en general como también 
a perpetradores y perpetradoras reales o potenciales de violencia, a fin de combatir los 
prejuicios subyacentes a la violencia relacionada con la orientación sexual y la identidad 
de género.

EL DERECHO A LA PRIVACIDAD

Todas las personas, con independencia de su orientación sexual o identidad de 
género, tienen derecho a gozar de su privacidad, sin injerencias arbitrarias o 
ilegales, inclusive en cuanto a su familia, su domicilio o su correspondencia, así 
como derecho a la protección contra ataques ilegales a su honra o a su reputación. 
El derecho a la privacidad normalmente incluye la opción en cuanto a revelar 
o no información relacionada con la propia orientación sexual o identidad de 
género, como también las decisiones y elecciones relativas al propio cuerpo y a 
las relaciones sexuales o de otra índole consensuadas con otras personas.

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de garantizar el derecho de cada persona, con independencia de su 
orientación sexual o identidad de género, a disfrutar de la esfera privada, las decisiones 
íntimas y las relaciones humanas, incluyendo la actividad sexual realizada de mutuo 
acuerdo entre personas mayores de la edad de consentimiento, sin injerencias arbitrarias;

A.

B.

C.
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E.
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Derogarán todas las leyes que criminalizan la actividad sexual que se realiza de mutuo 
acuerdo entre personas del mismo sexo que son mayores de la edad a partir de la cual 
se considera válido el consentimiento, y asegurarán que se aplique una misma edad de 
consentimiento a la actividad sexual entre personas tanto del mismo sexo como de sexos 
diferentes;

Garantizarán que las disposiciones penales y otras de carácter jurídico de aplicación 
general no sean utilizadas de hecho para criminalizar la actividad sexual realizada de 
mutuo acuerdo entre personas del mismo sexo que son mayores de la edad a partir de la 
cual se considera válido el consentimiento;

Derogarán cualquier ley que prohíba o criminalice la expresión de la identidad de género, 
incluso a través del vestido, el habla y la gestualidad, o que niegue a las personas la 
oportunidad de modificar sus cuerpos como un medio para expresar su identidad de 
género;

Pondrán en libertad a todas las personas detenidas bajo prisión preventiva o en base a 
una sentencia penal, si su detención está relacionada con la actividad sexual realizada de 
mutuo acuerdo entre personas mayores de la edad a partir de la cual se considera válido el 
consentimiento o con su identidad de género;

Garantizarán el derecho de toda persona a decidir, en condiciones corrientes, cuándo, a 
quién y cómo revelar información concerniente a su orientación sexual o identidad de 
género, y protegerán a todas las personas contra la divulgación arbitraria o no deseada de 
dicha información o contra la amenaza, por parte de otros, de divulgarla.

EL DERECHO DE TODA PERSONA A NO SER 
DETENIDA ARBITRARIAMENTE

Ninguna persona deberá ser arrestada o detenida en forma arbitraria. Es 
arbitrario el arresto o la detención por motivos de orientación sexual o identidad 
de género, ya sea en cumplimiento de una orden judicial o por cualquier otra 
razón. En base a la igualdad, todas las personas que están bajo arresto, con 
independencia de su orientación sexual o identidad de género, tienen el 
derecho a ser informadas de las razones del arresto y notificadas del carácter 
de las acusaciones formuladas en su contra; asimismo, tienen el derecho a ser 
llevadas sin demora ante un funcionario o funcionaria a quien la ley habilite 
para ejercer funciones judiciales, como también a recurrir ante un tribunal a 
fin de que este decida sobre la legalidad de su detención, ya sea que se les haya 
acusado o no de ofensa alguna.
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Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de garantizar que la orientación sexual o la identidad de género no 
puedan, bajo ninguna circunstancia, ser la base del arresto o la detención, incluyendo 
la eliminación de disposiciones del derecho penal redactadas de manera imprecisa que 
incitan a una aplicación discriminatoria o que de cualquier otra manera propician arrestos 
basados en prejuicios;

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias para asegurar que todas las personas bajo arresto, con independencia de su 
orientación sexual o identidad de género, tengan el derecho, en base a la igualdad, a ser 
informadas, en el momento de su detención, de las razones de la misma y notificadas del 
carácter de las acusaciones formuladas en su contra y, hayan sido o no acusadas de alguna 
ofensa, a ser llevadas sin demora ante un juez, jueza u otro funcionario o funcionaria a 
quien la ley habilite para ejercer funciones judiciales y a recurrir ante un tribunal para que 
este decida sobre la legalidad de su detención;

Emprenderán programas de capacitación y sensibilización a fin de educar a agentes de 
la policía y otro personal encargado de hacer cumplir la ley acerca de la arbitrariedad 
del arresto y la detención en base a la orientación sexual o identidad de género de una 
persona;

Mantendrán registros exactos y actualizados de todos los arrestos y detenciones, indicando 
la fecha, lugar y razón de la detención, y asegurarán una supervisión independiente de 
todos los lugares de detención por parte de organismos que cuenten con un mandato 
adecuado y estén apropiadamente capacitados para identificar arrestos y detenciones 
cuya motivación pudiese haber sido la orientación sexual o identidad de género de una 
persona.

 EL DERECHO A UN JUICIO JUSTO

Toda persona tiene derecho a ser oída en audiencia pública y con justicia por 
un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, 
para la determinación de sus derechos y obligaciones en la substanciación de 
cualquier acusación de carácter penal formulada en su contra, sin prejuicios ni 
discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género.

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de prohibir y eliminar el trato prejuicioso basado en la orientación sexual 
o la identidad de género en todas las etapas del proceso judicial, en procedimientos civiles 
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y penales y en todo procedimiento judicial y administrativo que determine los derechos y 
las obligaciones, y asegurarán que no se impugne la credibilidad o el carácter de ninguna 
persona en su calidad de parte, testigo/a, defensor/a o tomador/a de decisiones en base a 
su orientación sexual o identidad de género;

Adoptarán todas las medidas necesarias y razonables para proteger a las personas contra 
acusaciones penales o procedimientos civiles que sean motivados enteramente o en parte 
por prejuicios acerca de la orientación sexual o la identidad de género;

Emprenderán programas de capacitación y sensibilización dirigidos a jueces y juezas, 
personal de los tribunales, fiscales, abogados, abogadas y otras personas en cuanto 
a las normas internacionales de derechos humanos y los principios de igualdad y no 
discriminación, incluidos los concernientes a la orientación sexual y la identidad de 
género.

EL DERECHO DE TODA PERSONA PRIVADA DE SU 
LIBERTAD A SER TRATADA HUMANAMENTE

Toda persona privada de su libertad será tratada humanamente y con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano. La orientación sexual y la 
identidad de género son fundamentales para la dignidad de toda persona.

Los Estados:

Asegurarán que la detención evite una mayor marginación de las personas en base a su 
orientación sexual o identidad de género o las exponga al riesgo de sufrir violencia, malos 
tratos o abusos físicos, mentales o sexuales;

Proveerán a las personas detenidas de un acceso adecuado a atención medica y consejería 
apropiada a sus necesidades, reconociendo cualquier necesidad particular con base en su 
orientación sexual o identidad de género, incluso en lo que respecta a salud reproductiva, 
acceso a información sobre el VIH/SIDA y la terapia correspondiente,  y a terapia hormonal 
o de otro tipo, como también a tratamientos para reasignación de género si ellas los 
desearan;

Garantizarán que, en la medida que sea posible, todas las personas privadas de su libertad 
participen en las decisiones relativas al lugar de detención apropiado de acuardo a su 
orientación sexual e identidad de género;

Establecerán medidas de protección para todas las personas privadas de su libertad 
que resulten vulnerables a la violencia o los abusos por causa de su orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género y asegurarán que dichas medidas no impliquen 
más restricciones a sus derechos de las que experimenta la población general de la prisión,  
en la medida en que esto pueda llevarse razonablemente a la prácticá;
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Asegurarán que las visitas conyugales, donde estén permitidas, sean otorgadas en igualdad 
de condiciones para todas las personas presas y detenidas, con independencia del sexo de 
su pareja;

Estipularán el monitoreo independiente de los establecimientos de detención por parte 
del Estado, como también de organizaciones no gubernamentales, incluyendo aquellas 
que trabajan en los ámbitos de la orientación sexual y la identidad de género;

Emprenderán programas de capacitación y sensibilización dirigidos al personal 
penitenciario y a todos los otros funcionarios y  functionarias de los sectores público y 
privado involucrados en los establecimientos de detención sobre las normas internacionales 
de derechos humanos y los principios de igualdad y no discriminación, incluidos los 
referidos a la orientación sexual y la identidad de género.

EL DERECHO DE TODA PERSONA A NO SER 
SOMETIDA A TORTURAS NI A PENAS O TRATOS 
CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES

Todas las personas tienen el derecho a no ser sometidas a torturas ni a penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, incluso por razones relacionadas con 
la orientación sexual o la identidad de género.

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de impedir que se perpetren torturas y penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes por motivos relacionados con la orientación sexual o la identidad de género 
de la víctima, así como la incitación a cometer tales actos, y brindarán protección contra 
ellos;

Adoptarán todas las medidas razonables para identificar a las víctimas de torturas y penas 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes perpetrados por motivos relacionados con la 
orientación sexual o la identidad de género y ofrecerán recursos apropiados, incluyendo 
resarcimientos y reparaciones, así como apoyo médico y psicológico cuando resulte 
apropiado;

Emprenderán programas de capacitación y sensibilización dirigidos a agentes de la policía, 
al personal penitenciario y a todos los otros funcionarios y  functionarias de los sectores 
público y privado que se encuentren en posición de perpetrar o impedir que ocurran dichos 
actos.
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EL DERECHO A LA PROTECCIÓN CONTRA TODAS  
LAS FORMAS DE EXPLOTACIÓN, VENTA Y TRATA  

DE PERSONAS

Toda persona tiene derecho a la protección contra la trata, venta y toda forma 
de explotación, incluyendo la explotación sexual pero sin limitarse a ella, por 
causa de su orientación sexual o identidad de género real o percibida. Deberá 
garantizarse que las medidas diseñadas para prevenir la trata tengan en cuenta 
los factores que aumentan la vulnerabilidad frente a ella, entre ellos las diversas 
formas de desigualdad y de discriminación por orientación sexual o identidad 
de género reales o percibidas, o por la expresión de estas u otras identidades. 
Tales medidas deberán ser compatibles con los derechos humanos de las 
personas que se encuentran en riesgo de trata.

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y otras de carácter preventivo y 
de protección que sean necesarias con respecto a la trata, venta y toda forma de explotación 
de seres humanos, incluyendo la explotación sexual pero sin limitarse a esta, basadas en 
una orientación sexual o identidad de género real o percibida;

Garantizarán que dichas leyes o medidas no criminalicen la conducta de las personas 
vulnerables a tales prácticas, no las estigmaticen ni de ninguna otra manera exacerben 
sus desventajas;

Establecerán medidas, servicios y programas legales, educativos y sociales para hacer 
frente a los factores que incrementan la vulnerabilidad a la trata, venta y toda forma de 
explotación de seres humanos, incluyendo la explotación sexual pero sin limitarse a esta, 
en base a una orientación sexual o identidad de género real o percibida, incluso factores 
tales como la exclusión social, la discriminación, el rechazo por parte de las familias 
o comunidades culturales, la falta de independencia financiera, la falta de vivienda, las 
actitudes sociales discriminatorias que conducen una baja autoestima y la falta de 
protección contra la discriminación en el acceso a la vivienda, el alojamiento, el empleo y 
los servicios sociales.

A.
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EL DERECHO AL TRABAJO

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y productivo, a condiciones 
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo, sin 
discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género.

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de eliminar y prohibir la discriminación por motivos de orientación 
sexual e identidad de género en el empleo público y privado, incluso en lo concerniente 
a capacitación profesional, contratación, promoción, despido, condiciones de trabajo y 
remuneración;

Eliminarán toda discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género 
a fin de garantizar iguales oportunidades de empleo y superación en todas las áreas del 
servicio público, incluidos todos los niveles del servicio gubernamental y el empleo en 
funciones públicas, incluyendo el servicio en la policía y las fuerzas armadas, y proveerán 
programas apropiados de capacitación y sensibilización a fin de contrarrestar las actitudes 
discriminatorias.

EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL Y A OTRAS 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN SOCIAL

Todas las personas tienen derecho a la seguridad social y a otras medidas de 
protección social, sin discriminación por motivos de orientación sexual o 
identidad de género.

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de asegurar el acceso, en igualdad de condiciones y sin discriminación 
por motivos de orientación sexual o identidad de género, a la seguridad social y a otras 
medidas de protección social, incluyendo beneficios laborales, licencia por maternidad 
o paternidad, beneficios por desempleo, seguro, atención o beneficios ligados a la salud 
(incluso para modificaciones del cuerpo relacionadas con la identidad de género), otros 
seguros que cubran cuestiones sociales, beneficios familiares, beneficios funerarios, 
pensiones y beneficios para paliar la pérdida de apoyo como resultado de enfermedad o 
muerte de cónyuges o parejas;

A.
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Asegurarán que no se someta a niñas y niños a ninguna forma de trato discriminatorio 
en el sistema de seguridad social o en la prestación de beneficios sociales o de bienestar 
social por su orientación sexual o identidad de género, o la de cualquier integrante de su 
familia;

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de garantizar el acceso a estrategias y programas de reducción de la 
pobreza, sin discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género.

EL DERECHO A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado, lo cual incluye 
alimentación adecuada, agua potable, servicios sanitarios y vestimenta 
adecuadas, así como a la mejora continua de sus condiciones de vida, sin 
discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género.

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de garantizar el acceso de las personas a la alimentación, el agua potable, 
los servicios sanitarios y la vestimenta adecuadas, en igualdad de condiciones y sin 
discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género.

EL DERECHO A UNA VIVIENDA ADECUADA

Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada, lo que incluye la 
protección contra el desalojo, sin discriminación por motivos de orientación 
sexual o identidad de género.

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de garantizar la seguridad en cuanto a la tenencia y el acceso a una vivienda 
asequible, habitable, accesible, culturalmente apropiada y segura, incluyendo refugiós y 
otros alojamientos de emergencia, sin discriminación por motivos de orientación sexual, 
identidad de género o estado marital o familiar;
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Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de prohibir la ejecución de desalojos que sean incompatibles con 
sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos y asegurarán la 
disponibilidad de recursos legales u otros apropiados que resulten adecuados y efectivos 
para cualquier persona que afirme que le fue violado, o se encuentra bajo amenaza de 
serle violado, un derecho a la protección contra desalojos forzados, incluyendo el derecho 
al reasentamiento, que incluye el derecho a tierra alternativa de mejor o igual calidad y 
a vivienda adecuada, sin discriminación por motivos de orientación sexual, identidad de 
género o estado marital o familiar;

Garantizarán la igualdad de derechos a la propiedad y la herencia de tierra y vivienda sin 
discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género;

Establecerán programas sociales, incluyendo programas de apoyo, a fin de hacer frente 
a los factores relacionados con la orientación sexual y la identidad de género que 
incrementan la vulnerabilidad -especialmente de niñas, niños y jóvenes-  a la carencia 
de hogar, incluyendo factores tales como la exclusión social, la violencia doméstica y de 
otra índole, la discriminación, la falta de independencia financiera y el rechazo por parte 
de familias o comunidades culturales, así como para promover esquemas de apoyo y 
seguridad vecinales;

Proveerán programas de capacitación y sensibilización a fin de asegurar que en todas las 
agencias pertinentes exista conciencia y sensibilidad en cuanto a las necesidades de las 
personas que se enfrentan a la falta de vivienda o a desventajas sociales como resultado 
de su orientación sexual o identidad de género.

EL DERECHO A LA EDUCACIÓN

Toda persona tiene derecho a la educación, sin discriminación alguna basada en 
su orientación sexual e identidad de género, y con el debido respeto hacia estas.

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de garantizar el acceso a la educación en igualdad de condiciones y el 
trato igualitario de estudiantes, personal y docentes dentro del sistema educativo, sin 
discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género;

Garantizarán que la educación esté encaminada al desarrollo de la personalidad, las 
aptitudes y la capacidad mental y física de cada estudiante hasta el máximo de sus 
posibilidades y que responda a las necesidades de estudiantes de todas las orientaciones 
sexuales e identidades de género;
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Garantizarán que la educación esté encaminada a inculcar respeto por los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, así como por la madre, el padre y familiares de 
cada niña y niño, por su propia identidad cultural, su idioma y sus valores, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia e igualdad entre los sexos, teniendo en cuenta y respetando 
las diversas orientaciones sexuales e identidades de género;

Asegurarán que los métodos, currículos y recursos educativos sirvan para aumentar 
la comprensión y el respeto de, entre otras, la diversidad de orientaciones sexuales e 
identidades de género, incluyendo las necesidades particulares de las y los estudiantes y 
de sus madres, padres y familiares en este sentido;

Garantizarán que las leyes y políticas brinden a estudiantes, personal y docentes de las 
diferentes orientaciones sexuales e identidades de género una protección adecuada contra 
todas las formas de exclusión social y violencia, incluyendo el acoso y el hostigamiento, 
dentro del ámbito escolar;

Asegurarán que no se margine ni segregue a estudiantes que sufran dicha exclusión o 
violencia con el objectivo de protegerlas o protegerlos, y que se identifiquen y respeten, de 
manera participativa, sus intereses superiores;

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de garantizar que en los establecimientos escolares se administre la 
disciplina de modo compatible con la dignidad humana, sin discriminación ni castigos 
basados en la orientación sexual, la identidad de género de las y los estudiantes, o la 
expresión de las mismas;

Velarán por que todas las personas tengan acceso, en todas las etapas de su ciclo vital, 
a oportunidades y recursos para un aprendizaje sin discriminación por motivos de 
orientación sexual o identidad de género, incluyendo a las personas adultas que ya hayan 
sufrido dichas formas de discriminación en el sistema educativo.

EL DERECHO AL DISFRUTE DEL MÁS ALTO NIVEL 
POSIBLE DE SALUD

Todas las personas tienen el derecho al disfrute del más alto nivel posible de 
salud física y mental, sin discriminación por motivos de orientación sexual o 
identidad de género. La salud sexual y reproductiva es un aspecto fundamental 
de este derecho.

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de asegurar el disfrute del derecho al más alto nivel posible de salud física 
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y mental, sin discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género;

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias para asegurar que todas las personas tengan acceso a establecimientos, 
productos y servicios para la salud, incluidos los relacionados con la salud sexual y 
reproductiva, así como a sus propias historias clínicas, sin discriminación por motivos de 
orientación sexual o identidad de género;

Asegurarán que los establecimientos, productos y servicios para la salud estén diseñados 
de modo que mejoren el estado de salud de todas las personas, sin discriminación por 
motivos de orientación sexual o identidad de género; que respondan a sus necesidades y 
tengan en cuenta sus singularidades, y que las historias clínicas relativas a estos aspectos 
sean tratadas con confidencialidad;

Desarrollarán e implementarán programas encaminados a hacer frente a la discriminación, 
los prejuicios y otros factores sociales que menoscaban la salud de las personas debido a 
su orientación sexual o identidad de género;

Garantizarán que todas las personas estén informadas y su autonomía sea promovida a fin 
de que puedan tomar sus propias decisiones relacionadas con el tratamiento y la atención 
médica en base a un consentimiento genuinamente informado, sin discriminación por 
motivos de orientación sexual o identidad de género;

Garantizarán que todos los programas y servicios de salud, educación, prevención, atención 
y tratamiento en materia sexual y reproductiva respeten la diversidad de orientaciones 
sexuales e identidades de género y estén disponibles en igualdad de condiciones y sin 
discriminación para todas las personas;

Facilitarán el acceso a tratamiento, atención y apoyo competentes y no discriminatorios a 
aquellas personas que procuren modificaciones corporales relacionadas con la reasignación 
de género;

Asegurarán que todos los prestadores de servicios para la salud traten a sus clientes, 
clientas y las parejas de ellos y de ellas sin discriminación por motivos de orientación 
sexual o identidad de género, incluso en lo concerniente al reconocimiento como parientes 
más cercanas o cercanos;

Adoptarán las políticas y los programas de educación y capacitación que sean necesarios 
para posibilitar que quienes trabajan en el sector de salud brinden a todas las personas el 
más alto nivel posible de atención a su salud, con pleno respeto por la orientación sexual 
e identidad de género de cada una.
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PROTECCIÓN CONTRA ABUSOS MÉDICOS

Ninguna persona será obligada a someterse a ninguna forma de tratamiento, 
procedimiento o exámenes médicos o psicológicos, ni a permanecer confinada 
en un establecimiento médico, por motivo de su orientación sexual o su 
identidad de género. Con independencia de cualquier clasificación que afirme 
lo contrario, la orientación sexual y la identidad de género de una persona no 
constituyen, en sí mismas, trastornos de la salud y no deben ser sometidas a 
tratamiento o atención médicas, ni suprimidas.

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de asegurar la plena protección contra prácticas médicas dañinas basadas 
en la orientación sexual o la identidad de género, incluso en estereotipos, ya sea derivados 
de la cultura o de otra fuente, en cuanto a la conducta, la apariencia física o las que se 
perciben como normas en cuanto al género;

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de asegurar que el cuerpo de ningún criatura sea alterado irreversiblemente 
por medio de procedimientos médicos que procuren imponerle una identidad de género sin 
su consentimiento pleno, libre e informado, de acuerdo a su edad y madurez y guiándose 
por el principio de que en todas las acciones concernientes a niñas y niños se tendrá como 
principal consideración su interés superior;

Establecerán mecanismos de protección infantil encaminados a que ningún niño o niña 
corra el riesgo de sufrir abusos médicos o sea sometido o sometida a ellos;

Garantizarán la protección de las personas de las diversas orientaciones sexuales e 
identidades de género contra procedimientos o investigaciones médicas carentes de ética 
o no consentidas, incluidas las relacionados con vacunas, tratamientos o microbicidas para 
el VIH/SIDA u otras enfermedades;

Revisarán y enmendarán todas las disposiciones o programas de financiamiento para la 
salud, incluyendo aquellos con carácter de cooperación al desarrollo, que puedan promover, 
facilitar o de alguna otra manera hacer posibles dichos abusos;

Garantizarán que ningún tratamiento o consejería de índole médica o psicológica 
considere, explícita o implícitamente, la orientación sexual y la identidad de género como 
trastornos de la salud que han de ser tratados, curados o suprimidos.
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EL DERECHO A LA LIBERTAD DE OPINIÓN Y DE 
EXPRESIÓN

Toda persona tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión, con 
independencia de su orientación sexual o identidad de género. Esto incluye la 
expresión de la identidad o la personalidad mediante el lenguaje, la apariencia 
y el comportamiento, la vestimenta, las características corporales, la elección de 
nombre o por cualquier otro medio, como también la libertad de buscar, recibir 
e impartir información e ideas de todos los tipos, incluso la concerniente a los 
derechos humanos, la orientación sexual y la identidad de género, a través de 
cualquier medio y sin tener en cuanta a las fronteras. 

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de garantizar el pleno goce de la libertad de opinión y de expresión, 
respetando los derechos y libertades de otras personas, sin discriminación por motivos 
de orientación sexual o identidad de género, incluyendo los actos de recibir y comunicar 
información e ideas, la promoción y defensa de los derechos legales, la publicación de 
materiales, la difusión, la organización de conferencias o participación en ellas - todo 
ello relativo a la orientación sexual y la identidad de género - así como la difusión de 
conocimientos acerca de las relaciones sexuales más seguras y el acceso a los mismos;

Asegurarán que tanto la producción como la organización de los medios de comunicación 
regulados por el Estado sea pluralista y no discriminatori en lo que respecta a asuntos 
relacionados con la orientación sexual y la identidad de género, como también que en la 
contratación de personal y las políticas de promoción, dichas organizaciones no discriminen 
por motivos de orientación sexual o identidad de género;

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de asegurar el pleno disfrute del derecho a expresar la identidad o 
la personalidad, incluso a través del lenguaje, la apariencia y el comportamiento, la 
vestimenta, las características corporales, la elección de nombre o cualquier otro medio;

Asegurarán que las nociones de orden público, moralidad pública, salud pública y seguridad 
pública no sean utilizadas para restringir, en una forma discriminatoria, ningún ejercicio 
de la libertad de opinión y de expresión que afirme las diversas orientaciones sexuales o 
identidades de género;

Velarán por que el ejercicio de la libertad de opinión y de expresión no viole los derechos y 
libertades de las personas en toda su diversidad de orientaciones sexuales e identidades 
de género; 

Garantizarán que todas las personas, con independencia de su orientación sexual o 
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identidad de género, gocen de acceso, en igualdad de condiciones, a la información y las 
ideas, así como a la participación en debates públicos.

EL DERECHO A LA LIBERTAD DE REUNIÓN Y DE 
ASOCIACIÓN PACÍFICAS

Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas, 
incluso con el fin de manifestarse de manera pacífica, con independencia 
de su orientación sexual o identidad de género. Las personas pueden crear 
reconocer, sin discriminación, asociaciones basadas en la orientación sexual o 
la identidad de género, así como asociaciones que distribuyan información a, o 
sobre personas de las diversas orientaciones sexuales e identidades de género, 
faciliten la comunicación entre estas personas y aboguen por sus derechos y 
hacer que dichas asociaciones les sean reconocidas.

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de asegurar los derechos a la organización, asociación, reunión y defensa 
pacíficas en torno a asuntos relacionados con la orientación sexual y la identidad de género, 
así como el derecho a obtener reconocimiento legal para tales asociaciones y grupos, sin 
discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género;

Garantizarán particularmente que las nociones de orden público, moralidad pública, salud 
pública y seguridad pública no sean utilizadas para restringir ninguna forma de ejercicio 
de los derechos a la reunión y asociación pacíficas únicamente sobre la base de que dicho 
ejercicio afirma la diversidad de orientaciones sexuales e identidades de género;

Bajo ninguna circunstancia impedirán el ejercicio de los derechos a la reunión y asociación 
pacíficas por motivos relacionados con la orientación sexual o la identidad de género y 
asegurarán que a las personas que ejerzan tales derechos se les brinde una adecuada 
protección policial y otros tipos de protección física contra la violencia y el hostigamiento;

Proveerán programas de capacitación y sensibilización para las autoridades encargadas 
de hacer cumplir la ley y otros funcionarios o funcionarias pertinentes a fin de que sean 
capaces de brindar dicha protección;

Asegurarán que las reglas sobre divulgación de información referidas a asociaciones 
y grupos voluntarios no tengan, en la práctica, efectos discriminatorios para aquellas 
asociaciones o grupos que abordan asuntos relacionados con la orientación sexual o la 
identidad de género, ni para sus integrantes.
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EL DERECHO A LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO, DE 
CONCIENCIA Y DE RELIGIÓN

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión, con independencia de su orientación sexual o identidad de género. 
Estos derechos no pueden ser invocados por el Estado para justificar leyes, 
políticas o prácticas que nieguen el derecho a igual protección de la ley o que 
discriminen por motivos de orientación sexual o identidad de género.

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de asegurar el derecho de las personas, con independencia de su orientación 
sexual o identidad de género, a profesar y practicar creencias religiosas y no religiosas, ya 
sea solas o en asociación con otras personas, a que no haya injerencias en sus creencias y a 
no sufrir coerción o imposición de creencias;

Velarán por que la expresión, práctica y promoción de diferentes opiniones, convicciones 
y creencias concernientes a asuntos relacionados con la orientación sexual o la identidad 
de género no se lleve a cabo de una manera que resulte incompatible con los derechos 
humanos.

EL DERECHO A LA LIBERTAD DE MOVIMIENTO

Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el 
territorio de un Estado, con independencia de su orientación sexual o identidad 
de género. La orientación sexual y la identidad de género nunca podrán ser 
invocadas para limitar o impedir el ingreso de una persona a un Estado, su 
salida de este o su retorno al mismo, incluyendo el Estado del cual la persona es 
ciudadana.

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de asegurar que se garantice el derecho a la libertad de movimiento y de 
residencia, con independencia de la orientación sexual o la identidad de género.
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EL DERECHO A PROCURAR ASILO

En caso de persecución, incluida la relacionada con la orientación sexual o la 
identidad de género, toda persona tiene derecho a procurar asilo, y a obtenerlo 
en cualquier país. Un Estado no podrá remover, expulsar o extraditar a una 
persona a ningún Estado en el que esa persona pudiera verse sujeta a temores 
fundados de sufrir tortura, persecución o cualquier otra forma de penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes en base a la orientación sexual o identidad 
de género.

Los Estados:

Revisarán, enmendarán y promulgarán leyes a fin de garantizar que un temor fundado de 
persecución por motivos de orientación sexual o identidad de género sea aceptado como 
base para el reconocimiento de la condición de refugiado o refugiada y del asilo;

Asegurarán que ninguna política o práctica discrimine a solicitantes de asilo por su 
orientación sexual o identidad de género;

Garantizarán que ninguna persona sea removida, expulsada o extraditada a ningún Estado 
en el que pudiera verse sujeta a temores fundados de sufrir tortura, persecución o cualquier 
otra forma de penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes por su orientación sexual 
o identidad de género.

EL DERECHO A FORMAR UNA FAMILIA

Toda persona tiene el derecho a formar una familia, con independencia de su 
orientación sexual o identidad de género. Existen diversas configuraciones de 
familias. Ninguna familia puede ser sometida a discriminación basada en la 
orientación sexual o identidad de género de cualquiera de sus integrantes.

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de asegurar el derecho a formar una familia, incluso a través del acceso 
a adopción o a reproducción asistida (incluyendo la inseminación por donante), sin 
discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género;
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Velarán por que las leyes y políticas reconozcan la diversidad de formas de familias, 
incluidas aquellas que no son definidas por descendencia o matrimonio, y adoptarán todas 
las medidas legislativas, administrativas y de otra índole necesarias para asegurar que 
ninguna familia sea sometida a discriminación basada en la orientación sexual o identidad 
de género de cualquiera de sus integrantes, incluso en lo que respecta al bienestar social y 
otros beneficios relacionados con la familia, al empleo y a la inmigración;

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de garantizar que en todas las medidas o decisiones concernientes a niñas 
y niños que sean tomadas por las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 
tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 
primordial sea el interés superior del niño o la niña     y que la orientación sexual o identidad 
de género del niño o la niña o la de cualquier miembro de la familia u otra persona no sea 
considerada incompatible con ese interés superior;

En todas las medidas o decisiones concernientes a niñas y niños, velarán por que un niño 
o niña que esté en condiciones de formarse un juicio propio pueda ejercer el derecho de 
expresar sus opiniones con libertad y que estas sean debidamente tenidas en cuenta en 
función de la edad y madurez del niño o la niña;

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de asegurar que en aquellos Estados que reconocen los matrimonios o 
las uniones registradas entre personas de un mismo sexo, cualquier derecho, privilegio, 
obligación o beneficio que se otorga a personas de sexo diferente que están casadas o han 
registrado su unión esté disponible, en igualdad de condiciones, para parejas del mismo 
sexo casadas o que han registrado su unión;

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de garantizar que cualquier obligación, derecho, privilegio o beneficio que 
se otorga a parejas de sexo diferentes que no están casadas esté disponible, en igualdad 
de condiciones, para parejas del mismo sexo que no están casadas;

Garantizarán que el matrimonio y otras uniones reconocidas por la ley se contraigan 
únicamente mediante el libre y pleno consentimiento de ambas personas que conformarán 
el matrimonio o la unión.

EL DERECHO A PARTICIPAR EN LA VIDA PÚBLICA

Todas las personas que sean ciudadanas gozarán del derecho a participar en la 
conducción de los asuntos públicos, incluido el derecho a postularse a cargos 
electivos, a participar en la formulación de políticas que afecten su bienestar 
y a tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a todos los niveles 
de funcionarias y funcionarios públicos y al empleo en funciones públicas, 
incluo en la policía y las fuerzas armadas, sin discriminación por motivos de 
orientación sexual o identidad de género.
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Los Estados:

Revisarán, enmendarán y promulgarán leyes para asegurar el pleno goce del derecho a 
participar en la vida y los asuntos públicos y políticos, incluyendo todos los niveles de 
servicios brindados por los gobiernos y el empleo en funciones públicas, incluso en la policía 
y las fuerzas armadas, sin discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de 
género y con pleno respeto a la singularidad de cada persona en estos aspectos;

Adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar los estereotipos y prejuicios 
referidos a la orientación sexual y la identidad de género que impidan o restrinjan la 
participación en la vida pública;

Garantizarán el derecho de cada persona a participar en la formulación de políticas que 
afecten su bienestar, sin discriminación basada en su orientación sexual e identidad de 
género y con pleno respeto por las mismas.

EL DERECHO A PARTICIPAR EN LA VIDA CULTURAL

Toda persona, con independencia de su orientación sexuales o identidad de 
género, tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural y a expresar 
la diversidad de orientaciones sexuales e identidades de género a través de la 
participación cultural.

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de asegurarles a todas las personas oportunidades para participar en la 
vida cultural, con independencia de sus orientaciones sexuales e identidades de género y 
con pleno respeto por estas;

Fomentarán el diálogo y el respeto mutuo entre quienes expresan a los diversos grupos 
culturales que existen dentro del Estado, incluso entre grupos que tienen opiniones 
diferentes sobre asuntos relacionados con la orientación sexual y la identidad de género, 
de conformidad con el respeto a los derechos humanos a que se hace referencia en estos 
Principios.
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EL DERECHO A PROMOVER LOS DERECHOS 
HUMANOS

Toda persona tiene derecho, individualmente o asociándose con otras, a 
promover la protección y realización de los derechos humanos en los planos 
nacional e internacional, sin discriminación por motivos de orientación sexual 
o identidad de género. Esto incluye las actividades encaminadas a promover 
y proteger los derechos de las personas de diversas orientaciones sexuales 
e identidades de género, así como el derecho a desarrollar y debatir nuevas 
normas relacionadas con los derechos humanos y a trabajar por la aceptación 
de las mismas.

Los Estados:

Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de asegurar condiciones favorables para actividades encaminadas a la 
promoción y realización de los derechos humanos, incluidos los derechos pertinentes a la 
orientación sexual y la identidad de género;

Adoptarán todas las medidas apropiadas para combatir acciones o campañas contra 
defensores y defensoras de los derechos humanos que trabajen en asuntos relacionados 
con la orientación sexual y la identidad de género, así como aquellas que ataquen a 
defensores y defensoras que luchan por los derechos humanos, haciendo referencia a sus 
orientaciones sexuales e identidades de género;

Velarán por que las y los defensores de los derechos humanos, con independencia de 
su orientación sexual o identidad de género y de los asuntos de derechos humanos que 
defiendan, gocen de acceso a organizaciones y órganos de derechos humanos nacionales 
e internacionales, de participación en estos y de comunicación con ellos, sin discriminación 
ni trabas;

Garantizarán la protección de los defensores y las defensoras de los derechos humanos 
que trabajan en asuntos relacionados con la orientación sexual y la identidad de género 
contra toda violencia, amenaza, represalia, discriminación de hecho o de derecho, presión 
o cualquier otra acción arbitraria perpetrada por el Estado o por agentes no estatales en 
respuesta a sus actividades en materia de derechos humanos. A los defensores y defensoras 
de los derechos humanos que trabajan en cualquier otro asunto, debería garantizárseles 
la misma protección contra tales actos basados en su orientación sexual o identidad de 
género;

Apoyarán el reconocimiento y la acreditación de organizaciones que promueven y protegen 
los derechos humanos de personas de diversas orientaciones sexuales e identidades de 
género a los niveles nacional e internacional.
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EL DERECHO A RECURSOS Y RESARCIMIENTOS 
EFECTIVOS

Toda víctima de una violación de los derechos humanos, incluso de una 
violación basada en la orientación sexual o la identidad de género, tiene el 
derecho a recursos eficaces, adecuados y apropiados. Las medidas adoptadas 
con el propósito de brindar reparaciones a personas de diversas orientaciones 
sexuales e identidades de género, o de asegurar el adecuado desarrollo de estas 
personas, son esenciales para el derecho a recursos y resarcimientos efectivos.

Los Estados:

Establecerán los procedimientos jurídicos necesarios, incluso mediante la revisión de 
leyes y políticas, a fin de asegurar que las víctimas de violaciones a los derechos humanos 
por motivos de orientación sexual o identidad de género tengan acceso a una plena 
reparación a través de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción, garantía de 
no repetición y/o cualquier otro medio que resulte apropiado;

Garantizarán que las reparaciones sean cumplidas e implementadas de manera 
oportuna;

Asegurarán la creación de instituciones y normas efectivas para la provisión de reparaciones 
y resarcimientos, además de garantizar la capacitación de todo el personal  de la mismas 
en lo que concierne a violaciones a los derechos humanos basadas en la orientación sexual 
y la identidad de género;

Velarán por que todas las personas tengan acceso a toda la información necesaria sobre 
los procesos para obtención de reparaciones y resarcimientos;

Asegurarán que se provea ayuda financiera a aquellas personas que no puedan pagar el 
costo de obtener resarcimiento y que sea eliminado cualquier otro obstáculo, financiero o 
de otra índole, que les impida obtenerlo;

Garantizarán programas de capacitación y sensibilización, incluyendo medidas dirigidas 
a docentes y estudiantes en todos los niveles de la educación pública, a colegios 
profesionales y a potenciales violadores o violadoras de los derechos humanos, a fin de 
promover el respeto a las normas internacionales de derechos humanos y el cumplimiento 
de las mismas, de conformidad con estos Principios, como también para contrarrestar las 
actitudes discriminatorias por motivos de orientación sexual o identidad de género.
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RESPONSABILIDAD

Toda persona cuyos derechos humanos sean violados, incluyendo los derechos a 
los que se hace referencia en estos Principios, tiene derecho a que a las personas 
directa o indirectamente responsables de dicha violación, sean funcionarios 
o funcionarias públicas o no, se les responsabilice por sus actos de manera 
proporcional a la gravedad de la violación. No deberá haber impunidad para 
quienes cometan violaciones a los derechos humanos relacionadas con la 
orientación sexual o la identidad de género.

Los Estados:

Establecerán procedimientos penales, civiles, administrativos y de otra índole, así como 
mecanismos de vigilancia, que sean apropiados, accesibles y eficaces, a fin de asegurar que 
a quienes cometan violaciones a los derechos humanos relacionadas con la orientación 
sexual o la identidad de género se las y los responsabilizará por sus actos;

Garantizarán que todas las denuncias sobre delitos cometidos en base a la orientación 
sexual o identidad de género real o percibida de la víctima, incluidos aquellos descritos en 
estos Principios, sean investigadas rápida y minuciosamente y que, en aquellos casos en 
que se encuentren pruebas apropiadas, se presenten cargos formales contra las personas 
responsables se las lleve a juicio y se las castigue debidamente;

Crearán instituciones y procedimientos independientes y eficaces que vigilen la redacción 
y aplicación de leyes y políticas para asegurar que se elimine la discriminación por motivos 
de orientación sexual o identidad de género;

Eliminarán cualquier obstáculo que impida iniciar procesos contra personas responsables 
de violaciones de los derechos humanos basadas en la orientación sexual o la identidad 
de género.
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RECOMENDACIONES ADICIONALES

Todas las personas que conforman la sociedad y la comunidad internacional tienen 
responsabilidades concernientes a la realización de los derechos humanos. Por lo tanto, 
recomendamos que:

La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos adhiera a estos 
Principios, promueva su implementación a nivel mundial y los incorpore al trabajo de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, incluso 
a nivel de trabajo de campo;

El Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas adhiera a estos Principios y 
considere de manera sustantiva las violaciones a los derechos humanos basadas en la 
orientación sexual o la identidad de género, con miras a promover el cumplimiento de 
estos Principios por parte de los Estados;

Los Procedimientos Especiales de Derechos Humanos de las Naciones Unidas presten 
la debida atención a las violaciones de los derechos humanos basadas en la orientación 
sexual o la identidad de género e incorporen estos Principios a la implementación de sus 
respectivos mandatos;

El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, de conformidad con su Resolución 
1996/31, reconozca y acredite a organizaciones no gubernamentales cuyo objetivo es 
promover y proteger los derechos humanos de las personas de diversas orientaciones 
sexuales o identidades de género;

Los Órganos de Vigilancia de los Tratados de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
integren vigorosamente estos Principios a la implementación de sus respectivos mandatos, 
incluso a su jurisprudencia y al examen de informes estatales, y, de resultar apropiado, 
adopten Observaciones Generales u otros textos interpretativos sobre la aplicación de 
la legislación internacional de derechos humanos a personas de diversas orientaciones 
sexuales e identidades de género;

La Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Programa Conjunto de las Naciones Unidas 
sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA) desarrollen directrices sobre la prestación de servicios y la 
atención a la salud que resulte apropiada y responda a las necesidades de las personas en 
lo que concierne a su orientación sexual o identidad de género, con pleno respeto por sus 
derechos y su dignidad;

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados incorpore estos Principios 
en los esfuerzos encaminados a proteger a personas que son perseguidas por motivos 
de orientación sexual o identidad de género, o que tienen fundados temores de serlo, y 
garantice que ninguna persona sufra discriminación basada en su orientación sexual o 
identidad de género en lo que se refiere a recibir ayuda humanitaria u otros servicios o en 
la determinación de su condición de refugiada;

Las organizaciones intergubernamentales regionales y subregionales comprometidas 
con los derechos humanos, así como los órganos de vigilancia de los tratados regionales 
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de derechos humanos regionales, velen por que la promoción de estos Principios sea un 
componente esencial en la implementación de los mandatos de sus diversos mecanismos, 
procedimientos y otros arreglos e iniciativas en materia de derechos humanos;

Los tribunales regionales de derechos humanos incorporen vigorosamente en su 
jurisprudencia en desarrollo referida a la orientación sexual y la identidad de género 
aquellos Principios que sean relevantes a los tratados de derechos humanos de los que 
son intérpretes;

Las organizaciones no gubernamentales que trabajan en derechos humanos a los niveles 
nacional, regional e internacional promuevan el respeto a estos Principios dentro del 
marco de sus mandatos específicos;

Las organizaciones humanitarias incorporen estos Principios en cualquier operación 
humanitaria o de socorro y se abstengan de discriminar a las personas por su orientación 
sexual o identidad de género en la provisión de asistencia y otros servicios;

Las instituciones nacionales de derechos humanos promuevan el respeto a estos Principios 
por parte de agentes estatales y no estatales e incorporen en su trabajo la promoción y 
protección de los derechos humanos de las personas de diversas orientaciones sexuales o 
identidades de género;

Las organizaciones profesionales, incluyendo aquellas en los sectores médico, de justicia 
penal o civil, y educativo, revisen sus prácticas y directrices para asegurarse de promover 
vigorosamente la implementación de estos Principios;

Las organizaciones con fines comerciales reconozcan su importante función tanto en 
cuanto a asegurar el respeto a estos Principios en lo que concierne a su propia fuerza de 
trabajo como en cuanto a promoverlos a los niveles nacional e internacional, y actúen de 
conformidad con dicha función;

Los medios de comunicación eviten el uso de estereotipos en cuanto a la orientación 
sexual y la identidad de género, promuevan la tolerancia y aceptación de la diversidad de 
orientaciones sexuales e identidades de género humanas y sensibilicen al público en torno 
a estas cuestiones;

Las agencias financiadoras gubernamentales y privadas brinden asistencia financiera a 
organizaciones no gubernamentales y de otra índole para la promoción y protección de 
los derechos humanos de las personas de diversas orientaciones sexuales e identidades 
de género.

ESTOS PRINCIPIOS Y RECOMENDACIONES reflejan la aplicación de la legislación 
internacional de derechos humanos a las vidas y experiencias de las personas 
de diversas orientaciones sexuales e identidades de género, y nada de lo aquí 
dispuesto se interpretará en el sentido de que restrinja o de alguna manera 
limite los derechos y libertades fundamentales de dichas personas reconocidos 
en las leyes o normas internacionales, regionales o nacionales.
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ANEXO

SIGNATARIOS Y SIGNATARIAS DE LOS PRINCIPIOS 
DE YOGYAKARTA

Philip Alston (Australia), Relator Especial de las Naciones Unidas sobre las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Nueva York, Estados Unidos
Maxim Anmeghichean (Moldavia), Asociación Internacional de Lesbianas y Gays – Europa
Mauro Cabral (Argentina), Investigador de la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina;  
Comisión Internacional de Derechos Humanos para Gays y Lesbianas
Edwin Cameron (Sudáfrica), Magistrado de la Corte Suprema de Apelaciones, Bloemfontein, 
Sudáfrica
Sonia Onufer Corrêa (Brasil), Investigadora Asociada de la Asociación Brasileña 
Interdisciplinaria de SIDA (ABIA) y Co-Presidenta del Observatorio de Sexualidad y Política, 
(Co-Presidenta de la Reunión de Especialistas)
Yakin Ertürk (Turquía), Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre la violencia contra 
las mujeres, sus causas y consecuencias, y Profesora del Departamento de Sociología de la 
Universidad Técnica del Medio Oriente, Ankara, Turquía
Elizabeth Evatt (Australia), ex integrante y Presidenta del Comité de las Naciones Unidas 
sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, ex integrante del Comité de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas y Comisionada de la Comisión Internacional de 
Juristas
Paul Hunt (Nueva Zelanda), Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho de 
toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, y Profesor del 
Departamento de Leyes de la Universidad de Essex, Reino Unido
Asma Jahangir (Paquistán), Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de Paquistán
Maina Kiai (Kenia), Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de Kenia
Miloon Kothari (India), Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a una 
vivienda adecuada
Judith Mesquita (Reino Unido), Investigadora Principal del Centro de Derechos Humanos, 
Universidad de Essex, Reino Unido
Alice M. Miller (Estados Unidos), Profesora Adjunta de la Facultad de Salud Pública y Co-
Directora del Programa de Derechos Humanos, Universidad de Columbia, Estados Unidos
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Sanji Mmasenono Monageng (Botswana), Jueza de la Corte Suprema (República de Gambia), 
Comisionada de la Comisión Africana sobre Derechos Humanos y de los Pueblos, Presidenta 
del Comité de Seguimiento sobre la implementación de las Directrices para la Prohibición y 
Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en África, o 
Directrices de la Isla Robben (Comisión Africana sobre Derechos Humanos y de los Pueblos)
Vitit Muntarbhorn (Tailandia), Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la situación de 
los derechos humanos en la República Democrática Popular de Corea y Profesor de Derecho 
de la Universidad de Chulalongkorn, Tailandia, (Co-Presidente de la Reunión de Especialistas)
Lawrence Mute (Kenia), Comisionado de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de 
Kenia
Manfred Nowak (Austria), Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la tortura y otros 
tratos crueles, inhumanos y degradantes; Profesor de Derechos Humanos de la Universidad 
de Viena, Austria; y Director del Instituto Ludwig Boltzmann de Derechos Humanos
Ana Elena Obando Mendoza (Costa Rica), abogada feminista, activista por los derechos de 
las mujeres y consultora internacional
Michael O’Flaherty (Irlanda), Miembro del Comité de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, Profesor de Derechos Humanos Aplicados y Co-Director del Centro Legislación en 
Derechos Humanos de la Universidad de Nottingham, Reino Unido (Relator de la elaboración 
de los Principios de Yogyakarta)
Sunil Pant (Nepal), Presidente de la Sociedad Diamante Azul, Nepal
Dimitrina Petrova (Bulgaria), Directora Ejecutiva del Fondo para la Igualdad de Derechos
Rudi Muhammad Rizki (Indonesia), Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los 
derechos humanos y la solidaridad internacional, Catedrático y Vice-Decano de Asuntos 
Académicos de la Facultad de Derecho de la Universidad de Padjadjaran, Indonesia
Mary Robinson (Irlanda), Fundadora de Realizando los Derechos: La Iniciativa por una 
Globalización Ética, ex Presidenta de Irlanda y ex Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos
Nevena Vuckovic Sahovic (Serbia), Integrante del Comité de Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño y Presidenta del Centro para los Derechos de la Infancia, Belgrado, Serbia
Martin Scheinin (Finlandia), Relator Especial de las Naciones Unidas para la protección de 
los derechos humanos en la lucha contra el terrorismo, Profesor de Derecho Constitucional e 
Internacional y Director del Instituto para los Derechos Humanos, Universidad Åbo Akademi, 
Finlandia
Wan Yanhai (China), Fundador del Proyecto de Acción AIZHI y Director del Instituto AIZHIXING 
de Educación para la Salud, Beijing
Stephen Whittle (Reino Unido), Profesor de Legislación Igualitaria de la Universidad 
Metropolitana de Manchester, Reino Unido
Roman Wieruszewski (Polonia), Miembro del Comité de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas y Director del Centro Poznan para los Derechos Humanos, Polonia
Robert Wintemute (Canadá y Reino Unido), Profesor de Legislación en Derechos Humanos 
de la Facultad de Derecho, King’s College, Londres, Reino Unido
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INFORME RESPECTO AL CUMPLIMENTO DE LA LEY PROVINCIAL N° 1206 

Mediante Nota N° 15/26 – Letra: S.L. y A. (M.J.G.)  se solicitó al Ministerio de 

Educación de la provincia que se sirva informar lo requerido por la Legislatura de la Provincia en 

su Resolución N° 275/25 de fecha 15/12/2025 sobre la implementación del Programa de Educación 

para la Prevención Sísmica establecido en la Ley Nacional N° 25.817 y su adhesión mediante Ley 

Provincial N° 1.206, detallando lo siguiente:  

a) Detalle de los contenidos curriculares sobre prevención sísmica incorporados en 

los niveles inicial, primario, secundario, terciario y universitario de la provincia; 

b) Programas, jornadas o capacitaciones realizadas para la formación de docentes y 

estudiantes en relación con la prevención y actuación de sismos, así como también la existencia de 

materiales pedagógicos y estrategias didácticas aplicadas; 

c) Coordinación con organismos nacionales como el Institutos de Prevención Sísmica 

o internacionales especializados en materia de prevención sísmica.  

d) Acciones destinadas a implementar sistema de alerta sísmica temprana, 

incluyendo el posible envío de alertas a teléfonos móviles y otros dispositivos de comunicación 

masiva; 

e) Evaluación del impacto del Programa y obstáculos detectado para su plena 

implementación; y 

f) Informe si ha sido creada la Comisión Provincial de Prevención Sísmica conforme 

lo establece el artículo 5° de la Ley Nacional N° 25.817, detallando su integración, reglamentación, 

reuniones realizadas, planificación de actividades, acciones concretas desarrolladas y metas 

institucionales alcanzadas o proyectadas.  

De acuerdo a lo solicitado por el cuerpo legislativo, resulta importante mencionar que 

este Ministerio de Educación en el marco de la Ley Provincial N° 1206, creó el Programa Provincial 

de Gestión Integral de Riesgo Escolar, mediante Resolución N° 2044/2022 de fecha 10/06/2022, 

mediante la que se establece la articulación transversal a los cuatro niveles educativos de la provincia 

(inicial, primario, secundario y superior) a fin de llevar a cabo actividades tendientes a la prevención 

sísmica y de otras amenazas naturales y antrópicas en el ámbito educativo.  

Y cabe aclarar, que de acuerdo con lo que reza en la normativa nacional N° 25.817, y 

nuestra provincia adhiriendo a la misma. Para su cumplimiento y ejecución en toda la jurisdicción 

provincial creo G.I.R.E., resaltando que es el único programa a nivel nacional funcionando dentro 

de las diecinueve jurisdicciones provinciales que contempla la ley nacional.  



A continuación, se responden punto por punto lo requerido, a saber:  

a)  El nivel inicial, llevó a cabo una intervención en su caja curricular a partir de las 

distintas capacitaciones y reuniones llevada mancomunadamente desde Programa G.I.R.E. sumado 

a que, en este programa, se encontraba comisionada una docente de este nivel. Por su parte, el nivel 

superior, particularmente el Profesorado de Geografía que se dicta en el Instituto Provincial de 

Educación Superior (I.P.E.S. Paulo Freire); luego de un trabajo en conjunto entre el programa 

G.I.R.E., la coordinación y los docentes de ese profesorado, se realizaron ciclos de charlas, jornadas, 

talleres y capacitaciones. Estas actividades fueron tenidas en cuenta para readecuar y actualizar el 

plan de estudio con respecto a la prevención sísmica y de otras amenazas naturales y antrópicas 

teniendo en cuenta, la transformación educativa que lleva adelante este Ministerio en la actualidad. 

En los Niveles primario y secundario, se están delineando las intervenciones curriculares 

mancomunadamente con el área de Formación Continua de este Ministerio, para agregar la temática 

de prevención sísmica y las distintas amenazas naturales y antrópicas.   

b) Tal como se refiriera anteriormente, bajo la órbita del Ministerio de Educación 

funciona el Programa Provincial de Gestión Integral de Riesgo Escolar (G.I.R.E.) que tiene como 

propósito: 

 Brindar herramientas que promuevan la prevención y el fortalecimiento de los 

procesos de enseñanza y de aprendizaje participativo del Riesgo, la cual permita a docentes y 

estudiantes identificar y analizar alternativas de soluciones con una mirada comunitaria. 

 Generar las herramientas necesarias para que la comunidad educativa esté 

preparada para afrontar situaciones de emergencia o desastre aumentando su resiliencia.  

Los objetivos del programa son:  

 Habilitar espacios de intercambio y vivencias que propicien la concientización y 

percepción de los riesgos escolares.  

 Desarrollar propuestas para la realización de planes de prevención y preparación 

ante emergencias, previo diagnóstico de todos los establecimientos educativos.  

 Promover una comunidad educativa resiliente capaz de comprender los riesgos, 

sobreponerse y salir fortalecida, recuperándose de manera rápida segura y sostenible.  

 Articular de manera conjunta con diferentes actores implicados en la respuesta y 

la seguridad. 

La implementación de este programa se basa en cuatro etapas que responde a los 

siguientes ejes: 



 PRIMER ETAPA:  formación de un equipo de gestores capacitadores con perfil de 

promotores abocados a una comunicación abierta y multidireccional en relación con la protección y 

la emergencia.   

 Actualmente el Programa cuenta con un plantel de cinco docentes, tres en la 

ciudad de Ushuaia y dos en Río Grande, con evaluación técnico-administrativa para incorporar 

mayor cantidad de docentes a fin de lograr una cobertura mayor de establecimientos educativos.  

 SEGUNDA ETAPA:  jornada de sensibilización a docentes y no docentes con el 

objetivo de promover una cultura para la prevención, la reducción del riesgo y la resiliencia, 

mediante el desarrollo de un “Plan Escolar de Emergencia”, organizado y dirigido a todos los 

integrantes de la Comunidad Educativa, teniendo en cuenta la localización y contidianidad en cada 

uno de los establecimientos educativos el ámbito provincial. 

Como antecedente, durante el año 2023 se desarrollaron de forma virtual y 

presencial talleres y jornadas de capacitación y sensibilización de gestión de riesgos para docentes 

de todos los niveles académicos. Sumado a la realización de coordinación y articulación con entes 

de Defensas Civiles Municipales y los distintos servicios de emergencias en la provincia. 

Además, durante este año se tiene proyectado el lanzamiento de un espacio de 

articulación y formación de equipos de directivos, docentes y no docentes de las comunidades 

educativas, generando agentes multiplicadores promoviendo una cultura de autocuidado y 

preparación ante eventos naturales y antrópicos.   

 TERCERA ETAPA: prevé talleres virtuales “Plan de acción familiar ante 

emergencias: La Seguridad Empieza en Casa” orientados a la familia de los estudiantes con el 

objetivo que conozcan cómo estar preparados ante la existencia de una emergencia y puedan 

responder de manera planificada y organizada a la misma.  

Esta etapa aún no se logró desarrollar plenamente debido a factores propiamente 

organizativos y de coordinación con las diferentes comunidades educativas en las que intervino el 

programa.  

 CUARTA ETAPA: consiste en el desarrollo de talleres lúdicos y didácticos de 

Gestión de Riesgo Escolar con las y los estudiantes dentro de las instituciones educativas con la 

finalidad de generar una cultura de prevención y concientización que incluya valores como la 

solidaridad, respeto a la vida, igualdad y cooperación.  

     En este punto, es dable mencionar que, durante calendario escolar 2023, 2024 y 

2025 se desarrollaron una gran cantidad de talleres, jornadas y charlas en diferentes establecimientos 

educativos de todos los niveles en la provincia; destacando un alcance de más de cinco mil (5000) 

personas, todas integrantes de la comunidad educativa (entendiendo como comunidad educativa: 



estudiantes, docentes, no docentes, equipos de gestión, directivos, padres o tutores, etc). Teniendo 

previsto para este año culminar con las comunidades educativas que no fueron alcanzadas por 

cuestiones de calendario académico.  

c) Respecto a este apartado, vale mencionar que si bien aún no se han concretado los 

acuerdos y convenios con instituciones tales como el Instituto Nacional de Prevención Sísmica y/u 

otros entes internacionales especializados en la prevención sísmica; sí se encuentran en etapas de 

gestión y evaluación técnica y administrativa de este Ministerio los canales y dispositivos 

pertinentes para su implementación a mediano plazo.  

d) Particularmente la implementación de sistemas de alertas tempranas y demás 

medidas tendientes al aviso y difusión de prevención de riesgos en general y sísmica en particular, 

no es competencia del Ministerio de Educación sino de la Secretaría de Protección Civil de la 

Provincia, como autoridad de aplicación de la Leyes Provinciales N° 810, N° 1210 y     

complementarias.  

e) Como se señaló en el punto “b)”, el Programa Provincial de Gestión Integral de 

Riesgo Escolar” durante los periodos escolares 2023/2024/2025 tuvo un impacto significativo 

alcanzando más de 5000 integrantes de la comunidad educativa de la provincia en todos sus niveles 

y ciudades, proyectando una cifra similar para este año.  

Respecto a las dificultades de su implementación se mencionan como algunas de 

ellas la falta de personal para brindar una cobertura amplia y sostenida que permita la articulación 

concreta con las comunidades educativas ya que, éstas muchas veces se ven imposibilitadas de 

coordinar días y horarios debido a su calendario escolar. Si bien muchas veces las instituciones 

demuestran interés para desarrollar los talleres, ante la necesidad de responder a calendarios 

ajustados y, ante la complejidad de agenda del equipo docente de ambas ciudades, en ocasiones se 

torna complejo acordar espacios para el desarrollo de las actividades.  

f) En este punto se menciona, que aún no se ha conformado la Comisión Provincial 

conforme el artículo 5° de la Ley Nacional N° 25.817; no obstante, sí se encuentran en etapas de 

gestión y evaluación técnica y administrativa de este Ministerio los canales y dispositivos 

pertinentes para su implementación a mediano plazo. Cabe mencionar y destacar que el Ministerio 

de Educación, A través del Programa G.I.R.E. integra el Comando de Operaciones en Emergencias 

(C.O.E.), coordinado y dirigido por la Secretaria de Protección Civil de la Provincia. 

 





"2026 - 20° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY NACIONAL 
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Cde. Exp. E. M.ED. 1472 /2026 

Nota M.ED N°666/2026 

Letra: M.ED. (Ss.P.D) 

Río Grande, 30 de enero de 2026.- 

 
A LA 
SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
S                                     /                        D 

 

De mi mayor consideración y por medio de la 

presente, me dirijo a Ud., en mi carácter de Subsecretaria de Promoción de Derechos, con 

motivo de elevar el presente Expediente caratulado: “solicitud de informe por 

resolución de cámara legislativa N° 332-25; 275-25; 274-25”. 

 
En virtud de lo expuesto, se elevan los correspondientes 

informes solicitados, adjuntos en Orden 7 y 8, para su conocimiento y prosecución. 

 

 

 

Sin más que agregar, me despido de Ud., atentamente 

 

 

 

 

 

 

Lic Julieta Wiederhold 

Subsecretaria de Promoción de Derechos 

Ministerio de Educación 





FECHA 13/01/2026

NRO
MED-E-3968-2026

AÑO
2026

"2025 - 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA
CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS"

EXTRACTO

Grupo de Trámites: PROC.ADM - PROCESOS ADMINISTRATIVOS

Sub-Trámite: SOLICITUD DE INFORME

Ubicación: Zona Sur

Usuario: SELENE ELISA PIRRO

Área Origen: SUBSECRETARIA DE APOYO INSTITUCIONAL - MED

Detalle: solicitud de informe por resolución de cámara legislativa N° 332-
25; 275-25; 274-25

(1640)MINISTERIO DE EDUCACIONÁmbito Origen:





    

                                                                                                “2026-20° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY  

                                                                                                               NACIONAL N° 26.206 DE EDUCACIÓN PÚBLICA NACIONAL” 

 

 

 

 

 

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

   MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE 

      

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son 

argentinos” 

        NOTA N° 15/26.- 

        LETRA:S.L.y.A.(M.J.G).-     

      USHUAIA,  12 de enero de 2026.- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN :  

 Por medio de la presente me dirijo a Ud., adjuntando copia de las Resoluciones de 

Camara N° 332/25; 275/25 y 274/25 , de la Legislatura Provincial dada en sesión Ordinaria del 

día 15 de diciembre de 2025, a efectos de solicitarle tenga a bien dar respuesta a los 

requerimientos formulados por la Cámara Legislativa en la mencionada resolución.  

En función de ello, solicito arbitre los medios necesarios para que, por su intermedio y 

de las áreas que estime corresponder, se remita la información solicitada, de forma pertinente y 

circunscripta al requerimiento efectuado, la cual deberá ser dirigida directamente a esta 

Secretaría Legal y Administrativa (M.J.G), con carácter de preferente despacho, hasta el día 2 

de febrero del año en curso , debiéndose tener presente para ello lo dispuesto en la Circular 

S.L. y T Nº 04/10.  

Sin perjuicio de ello, en caso de resultar difícil o extensa la tarea de recabar la 

información solicitada, podrá requerir la ampliación del plazo a cuyo efecto deberá remitir la 

nota suscripta por el titular del Ministerio o Secretaría, fundamentando los motivos por los 

cuales se requiere prorrogar el plazo de entrega del informe, en cumplimiento dentro del término 

fijado en la presente requisitoria; y remitirla a esta Secretaría Legal y Administrativa (M.J.G) 

para canalizar el pedido formal al cuerpo legisférante.  

Atentamente. 

Tamara Y. Albarracin 

Secretaría Legal y Administrativa  

           M.J.G.- 
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Ushuaia, 13 ENERO 2026

 
  Referencia: E-3968-2026

A LA

SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA

                     Por medio de la presente y por expresa indicación, se remiten las actuaciones para su 
conocimiento, análisis y tramitación correspondiente. En atención al plazo establecido.

                     Atentamente.

Selene Elisa PIRRO

Subdirectora General de Apoyo Institucional

M.ED.

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Secretaría de Gestión Educativa  

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares son Argentinas” 
 

CDE: MED- E-3968-2026 

Río Grande, 15 de enero de 2026 

 

 

A LA  

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE  

EDUCACIÓN SECUNDARIA 

                         

  Por medio de la presente me dirijo a Ud., en mi carácter de Secretaria de 

Gestión Administrativa Legal por ausencia de la Secretaria de Gestión Educativa, 

con motivo de remitir las actuaciones, caratuladas: "solicitud de informe por 

resolución de cámara legislativa N° 332-25; 275-25; 274-25” 

Ello a fin de que esa área tome conocimiento de las actuaciones y poder 

realizar las intervenciones requeridas por la Secretaría Legal y Técnica dependiente 

del Ministerio Jefatura de Gabinete a orden 3 y en virtud a los requerimientos 

formulados por la Cámara Legislativa en Resolución N° 274/2025. 

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente. 





“2026-20ºANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY NACIONAL Nº 26.206 DE EDUCACIÓN PÚBLICA NACIONAL” 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son Argentinos” 

 

 

Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Ministerio de Educación 

 

 

 

PROVIDENCIA DE ACTUACIONES 

 
- ---------------------------------- En la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur, a los dieciséis (16) días del mes de enero de 2026, la Dirección 

Provincial de Nivel Secundaria, del Ministerio de Educación, deja expresa constancia que la 

Expediente Electrónico E-3968-2026, caratulada: “solicitud de informe por resolución de 

cámara legislativa N° 332-25; 275-25; 274-25 ” , con un total de siete (7) 

contenidos, incluida la presente, queda en resguardo, por receso de verano de la Supervisión 

General de Nivel Secundario no pudiendo tratar el Gen Expediente del corresponde por 

Licencia Anual Complementaria. 
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1. Introducción

¿Qué debe entenderse por industria y su articulación con la sociedad fueguina?

Autores :

Lic. Juan Ignacio García. Mail garciajuani@gmail.com
Prof. Franco Riquelme. Mail francoriquelme416@gmail.com

En esta primera clase de la ley 19.640 (Régimen de promoción económica y fiscal)  nos interesa, a modo de introducción, establecer qué debe entenderse por
industria y su articulación con la sociedad fueguina. 

Durante el largo siglo XX, y principalmente a partir de la década de 1940, la Argentina comienza a desarrollar un patrón de acumulación industrial de
características nacionales lo que a su vez implicó una movilidad social hacia las ciudades. Esta creciente tasa de urbanización en Argentina fue siendo
progresivo a partir de la formación de un Estado de Compromiso Social que fortaleció el régimen democrático, una ampliación de las bases sociales y de
interpelación popular. El patrón de acumulación denominado Industrialización por Sustitución de Importaciones fue y es un proyecto de Estado. 

En Argentina, los procesos de desarrollo industrial es una de las problemáticas que se abordaron en las ciencias sociales a mitad del siglo XX. La intelectual
Ana Castellani (2009:27-29) refiere al menos tres líneas de investigación que se han suscitado. 

La primera es la Teoría del Desarrollo y del estructuralismo latinoamericano (1950-1960) que establecen que la economía, en nuestro caso Argentina,
es dependiente (está condicionada) por la dinámica del capitalismo y los países centrales (Estados Unidos, China, etc); y en esta situación el impulsor de
cambio solo puede ser la intervención del Estado en el funcionamiento económico. 
Una segunda perspectiva que cobró fuerza en la década de 1970 fue que la intervención estatal en la economía impedía el desarrollo de los distintos
mercados, ocluyendo formas avanzadas de industrialización. 
La tercera perspectiva tuvo lugar en la década de 1990 donde se elaboraron formulaciones teóricas que recuperaron la defensa de la intervención estatal
en la economía para fomentar procesos de desarrollos nacionales independientes.

Entonces, como docentes, podemos comprender que en el campo académico y en determinadas agendas políticas; se ocupa un lugar destacado la necesidad
de la intervención económica estatal. En otras palabras, es preocuparse por entender la articulación existente entre la gestión desarrollada por el aparato
estatal y el comportamiento desplegado por el resto de los agentes económicos. 

Por último, esta breve introducción, es para conocer, comprender y debatir acerca de la ley 19.640 que es un hecho fundante del desarrollo moderno del
territorio fueguino, por lo que es pertinente plantear ¿Por qué se estableció la ley 19.640? y más precisamente ¿Cuál ha sido la importancia de la ley
19.640 en la provincia de Tierra del Fuego?.

23/1/26, 1:08 p.m. Clase 1 -Ley 19.640: Pasado y Presente.

https://superior.aulasdigitales.tdf.gob.ar/mod/book/tool/print/index.php?id=26642 3/9

mailto:garciajuani@gmail.com
mailto:francoriquelme416@gmail.com


1.1. Presentación del Régimen de Promoción - Ley 19640

El siguiente material visual presenta y profundiza los siguientes temas:

Contexto que da origen a la Ley. Objetivo inicial

¿Qué establece en términos generales la Ley 19.640? 

¿Cuáles son los beneficios?

¿Cuáles son los destinatarios? 

¿Qué son los productos originarios y qué beneficios tienen?  Subregimenes

¿Cuál es la gobernanza del Régimen? Autoridad de aplicación, CAAE, rol de la provincia

                                                            

 

También encontrarán en el siguiente material todo lo vinculado al Decreto de Subregimen
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1.2. Mitos y dudas

El presente vídeo, Juan Ignacio García que responde a las siguientes preguntas que han ido configurándose como un mito regional, mejor dicho, como
sentido común en determinados sectores sociales. 

¿De qué manera se beneficia la sociedad fueguina con la Ley 19640? ¿Llegan realmente los beneficios a la gente?

¿Por qué las fábricas ya no hacen las casas para que habiten sus empleados?

¿Por qué las cosas son tan caras si no pagamos impuestos? 

¿Qué procesos se desarrollan en las fábricas? ¿Cuáles son las capacidades locales? Ensambladores? Pegadores de etiquetas? 

                                                            

Te invitamos a profundizar en el tema en el siguiente articulo: 

Ley 19.640: Normas que la modifican:
 https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-19640-28185/normas-
modifican#:~:text=AREA%20ADUANERA%20ESPECIAL%20LEY%20N,EN%20EL%20AREA%20ADUANERA%20ESPECIAL.

Bibliografía sugerida

Documento de trabajo (García y Lavarello, 2018)
Ley nacional N° 19.640
PPT resumen
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1.3. Actividad

A partir de la entrevista realizada al Secretario de Industria y Promoción Económica Lic. Juan Ignacio García
 reflexiona acerca de siguiente:

¿Por qué se decidió que Tierra del Fuego sea beneficiada con la Ley 19.640?
¿Cuál es el contexto histórico que da origen a la ley 19.640?
¿Quiénes son los destinatarios/as y beneficios de la ley?
¿Cuál es la vigencia del régimen? 
¿Cuál es su gobernanza?
     

3. 
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2. Impacto del régimen promocional en el desarrollo de Tierra del Fuego AIAS. Limitaciones y críticas

El siguiente video  aborda la temática de Impactos productivos y la caracterización de la estructura productiva y de empleo en Tierra del Fuego AeIAS al
igual que las  limitaciones y críticas de régimen. 

                                                          

 

Te invitamos escuchar sobre los siguientes temas:

Limitaciones desde la perspectiva del desarrollo fueguino (dependencia, sustentabilidad, falta de oportunidades, falta de infraestructura, poca diversificación,
etc)

Críticas desde afuera (costo fiscal, dólares, precios, etc.)

Capacidades generadas y poco reconocidas.

¿Qué necesita Tierra del Fuego AeIAS para lograr un desarrollo autónomo y sostenible?
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3. Conclusiones

En esta primera clase hemos realizado una introducción histórica respecto del Régimen de Promoción Económica y Fiscal -ley 19.640- teniendo en cuenta
diferentes aspectos societales ,políticos, económicos y sociales, desde la década de 1970 hasta el presente. 

                                              

Fotografía extraída del sitio oficial de radio fueguina. Para leer la nota completa puedes ingresar al siguiente enlace:
 https://www.radiofueguina.com/2022/05/16/se-cumplen-50-anos-de-la-sancion-de-la-ley-19640/ 
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1. Introducción

Autores:

Lic. Juan Ignacio García. Mail garciajuani@gmail.com
Prof. Franco Riquelme. Mail francoriquelme416@gmail.com

La ley 19.640 desde una perspectiva de larga duración: ayer y hoy. 

En esta clase analizaremos los cambios y continuidades  que tiene el Régimen de Promoción Económica y Fiscal en la sociedad fueguina. Desde una
perspectiva de la sociología histórica proponemos una problemática weberiana ¿por qué las sociedades o los procesos sociales han llegado a ser lo
que son y no son de otra manera? (Ansaldi y Giordano, 2012, p.42). Para decirlo de una manera más clara, cincuenta años de la ley 19.640, no han
pasado en vano; es a partir de allí que han ido formando procesos sociales históricos en Tierra del Fuego que es preciso indagar, comprender y
explicar ¿la estructura productiva y capacidad de empleo de hoy, sigue siendo la misma que en la década de 1970? ¿De qué manera Tierra
del Fuego podría establecer un patrón de desarrollo autónomo y sustentable? ¿Cuáles son las limitaciones estructurales de la ley 19.640?

                                                       

Dicho esto, en esta clase abordaremos cuáles han sido las políticas de promoción para Tierra del Fuego en cuanto al sector industrial y el fomento a
la diversificación económica en la región. 

En esta primera introducción recomendamos la lectura de “La promoción industrial en Argentina: entramado normativo para el caso
de la ley 19.640” de S. Romano, R. Kataishi y L. Duran.Link de
acceso: https://drive.google.com/file/d/17AeSeO8KuN2EHfGRiCNOu_ozQjYQPV34/view?usp=share_link 

¿Sabías en qué contexto histórico nacional se crea la ley 19.640?

El economista Aldo Ferrer nos explica la economía argentina del siglo pasado, más precisamente de 1976 hasta 1983.
Ingresa al siguiente enlace para ver el material visual.
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2. Orientación de la industria

Teniendo en cuenta la primera clase comprendemos que el objetivo de lograr el poblamiento e instalación de actividades económicas, se sancionó en
1972 la Ley Nro. 19.640, de Promoción Económica y Fiscal (ver Lección 1), que otorga a la Isla Grande de Tierra del Fuego el estatus jurídico de Área
Aduanera Especial (AAE). Recién en el año 1990, el Congreso de la Nación sancionó la provincialización del hasta entonces Territorio Nacional de la
Tierra del Fuego, Antártida e Islas de Atlántico Sur.

La Ley 19.640, de Promoción Económica y Fiscal, ha permitido convertir un inhóspito territorio en una provincia relativamente próspera, a partir de
beneficios tributarios y aduaneros para todos sus habitantes y las actividades productivas allí radicadas. Dichos beneficios alcanzan a toda actividad
económica desarrollada dentro del Área Aduanera Especial (en adelante, AAE), incluso a las ventas al territorio nacional continental, pero sólo cuando
se tratasen de productos originarios de Tierra del Fuego.

Ahora bien, la provincia cuenta con una enorme riqueza y diversidad de recursos naturales, las principales actividades productivas que se han
desarrollado no lo han hecho a partir del aprovechamiento de recursos locales, sino que, viéndose atraídas por los incentivos fiscales y aduaneros
mencionados, se consolidaron en torno a la importación de insumos, para manufacturarlos y venderlos al mercado nacional. Esto ha permitido el
desarrollo de industrias como la electrónica, electromecánica, plástica, textil-confeccionista y química, entre otras. 

La orientación de la industria es esencialmente mercado internista, existe una fuerte integración con las cadenas globales de producción, sobre todo
en la electrónica, donde las principales marcas globales contratan los servicios de manufactura final a las terminales fueguinas. Esta inserción en las
cadenas globales de producción también se da con los sectores autopartista, plástico, químico y textil – confeccionista, aunque en estas últimas con
un grado de dinamismo tecnológico menor. Las implicancias de esto refieren a que este es uno de los pocos sectores de la estructura productiva
nacional en interacción directa con segmentos líderes de cadenas de valor global (no es así el caso de la industria automotriz, por ejemplo, en la que
existe intermediación regional de la cadena debido al rol predominante de Brasil en términos tecnológicos y productivos), planteando desafíos y
aprendizajes. 

Como resultado de dicha dinámica se han desarrollado vinculaciones basadas en interacción directa con las terminales para la resolución de
problemas tecnológicos y de desarrollo conjunto de procesos in-situ, además de profundizar fuertemente las prácticas de calidad de las empresas
locales. Esto ha aparejado externalidades positivas de las capacidades tecnológicas de las firmas fueguinas, que se han especializado
paulatinamente en el desarrollo de procesos de manufactura de gran escala, aunque con especificidad tecnológica de máxima exigencia (en especial
en telefonía de alta gama), con flexibilidad para la modificación de líneas de producción e implementación de cambios de productos y procesos en
plazos operativos muy cortos (en los casos más virtuosos, en horas). 

Lo desarrollado hasta aquí pertenece al trabajo “Lineamientos estratégicos para la política de CTI” dirigido por Fernando Porta y Gustavo
Burj. 

Ingrese al enlace desde aquí: https://drive.google.com/file/d/1boovfIoZ1GcPVJviYyKDHaKBL0zQDtjJ/view?usp=share_link 
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2.1. Actividad

A partir de lo leído hasta el momento y teniendo en cuenta el texto “Oportunidades y desafíos para la transformación productiva fueguina”
(capítulo II), les proponemos lo siguiente:

Ingrese al enlace desde aquí: //drive.google.com/file/d/14LyrcLrVdiCat5T9OLz2eNdT5abBSNin/view?usp=share_link 

Reflexiona acerca de ¿Cuáles son los sectores productivos que se encuentran beneficiados a partir de la ley 19.640?. 
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3. Perspectiva futura

Para comprender la nueva estrategia productiva,  Juan Ignacio Garcia aborda las siguiente temáticas en este video:

 Nueva estrategia productiva: ampliar la matriz. 
Agregar valor a los RRNN, aprovechar capacidades generadas, entrar en la economía del conocimiento, aprovechar ventajas y diferencias.

                                                          

 

Y comenta cuál es la perpectiva para los siguientes 30 años abordando los siguientes temas:

Del diagnóstico a las herramientas. 

Prórroga del régimen y creación del Fondo de Ampliación de la Matriz Productiva.

                                                              

  

Bibliografía Sugerida

Decreto nacional N° 725/21

Decreto nacional N° 727/21
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4. Conclusiones

La insularidad del territorio fueguino, su lejanía de los centros de consumo y producción más importantes del país y el crecimiento acelerado de la
población de la isla en las últimas décadas plantean una serie de desafíos transversales que se constatan de diferentes formas y alcances en cada
una de las actividades productivas destacadas en el apartado anterior. 

A continuación, se destacan algunos de estos desafíos y se presentan algunos lineamientos de política productiva. La conexión entre la isla y el
continente presenta amplios desafíos logísticos. De modo general, es deseable lograr una mayor eficiencia que permita reducir los costos de
distribución y de gestión operativa que enfrentan las empresas instaladas en Tierra del Fuego. 

Dentro de la isla, es preciso descongestionar el puerto de Ushuaia y la ruta nacional 3. En materia de transporte aéreo con fines turísticos el desafío
se presenta en fortalecer la conectividad de la isla con el resto del país, incrementando la cantidad de vuelos desde y hacia la región patagónica, y
retomar la conexión con destinos internacionales, como Brasil.

En la órbita productiva, en términos generales, es preciso incrementar la vinculación entre el entramado empresarial fueguino, el sistema científico
tecnológico y los distintos niveles de gobierno. La escasez de perfiles técnicos y especializados afecta de forma transversal a la matriz productiva,
pero tiene un mayor impacto en complejos con cierta trayectoria, como el de hidrocarburos, el electrónico y el pesquero, al tiempo que condiciona el
impulso de sectores emergentes como el del software, el audiovisual, la economía del conocimiento y la producción petroquímica. Para ello se
requiere consolidar la interacción entre las empresas, las escuelas, las universidades y los organismos científicos, de modo tal de reforzar y adaptar
la oferta formativa para la obtención de los perfiles específicos demandados por las empresas. Existen experiencias de articulación virtuosa que
avanzan hacia la superación de estos retos y que podrían ser replicadas, entre ellas se pueden mencionar la del CENTEC con MIRGOR y la de
Newsan y la UNTDF.

Lo desarrollado hasta aquí pertenece al trabajo “Oportunidades y desafíos para la transformación productiva  fueguina” 

Ingrese al enlace desde aquí: 
 https://drive.google.com/file/d/14LyrcLrVdiCat5T9OLz2eNdT5abBSNin/view?usp=share_link 

Con todo, los beneficios, desafíos, problemáticas de la ley 19.640 son diversos y de gran índole en las últimas décadas. En estas dos clases hemos
pretendido realizar una introducción general al Régimen de Promoción Económica y Fiscal  con el objetivo de que pueda ser objeto de estudio,
análisis y debates en el interior de las instituciones educativas.

23/1/26, 1:08 p.m. Clase 2 - Ley 19.640 :Futuro.

https://superior.aulasdigitales.tdf.gob.ar/mod/book/tool/print/index.php?id=26663 8/9

https://drive.google.com/file/d/14LyrcLrVdiCat5T9OLz2eNdT5abBSNin/view?usp=share_link


5. Bibliografía

Romano, S., Kataishi, R., y Duran, L.: La promoción industrial en Argentina: entramado normativo para el caso de la ley 19.640”. Link de
acceso:  https://drive.google.com/file/d/17AeSeO8KuN2EHfGRiCNOu_ozQjYQPV34/view?usp=share_link 

Equipo de trabajo de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), la Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo de la
Argentina y el Ministerio de Producción y Ambiente de la Provincia de Tierra del Fuego: “Oportunidades y desafíos para la
transformación productiva  fueguina. Link de acceso: https://drive.google.com/file/d/14LyrcLrVdiCat5T9OLz2eNdT5abBSNin/view?
usp=share_link 

Porta Fernando y Burj Gustavo (dirección): Lineamientos estratégicos para la política de CTI. Link de
acceso:  https://drive.google.com/file/d/1boovfIoZ1GcPVJviYyKDHaKBL0zQDtjJ/view?usp=share_link 

23/1/26, 1:08 p.m. Clase 2 - Ley 19.640 :Futuro.

https://superior.aulasdigitales.tdf.gob.ar/mod/book/tool/print/index.php?id=26663 9/9

https://drive.google.com/file/d/17AeSeO8KuN2EHfGRiCNOu_ozQjYQPV34/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/14LyrcLrVdiCat5T9OLz2eNdT5abBSNin/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/14LyrcLrVdiCat5T9OLz2eNdT5abBSNin/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/1boovfIoZ1GcPVJviYyKDHaKBL0zQDtjJ/view?usp=share_link


INFORME  
APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 274/25 

 

29 de enero de 2025 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur  

Ministerio de Educación  

 

La Resolución Nº 274/25 de la Legislatura Provincial resuelve solicitar al 

Poder Ejecutivo que a través del Ministerio de Educación se arbitren los medios 

para la incorporación de los contenidos curriculares en torno a la Ley Nacional Nº 

19640  de Promoción Económica e Industrial, ley que da marco a la Exención 

Impositiva en el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur. En este sentido el estudio de los fundamentos, objetivos y alcances 

históricos, económicos, jurídicos, geopolíticos y estratégicos de la mencionada Ley 

revisten de gran importancia para el conocimiento cabal de nuestro territorio 

provincial. 

Tal como lo manifiesta la mencionada Resolución, en nuestro sistema 

educativo, más específicamente en el Nivel Secundario (mencionado como nivel 

medio en el cuerpo de la Resolución), se lleva adelante el estudio de la misma de 

manera transversal en diferentes espacios curriculares tales como Geografía e  

Historia como Formación General, es decir que la transitan todos los y las 

estudiantes de la provincia y, en el espacio de Legislación Impositiva y Régimen 

Laboral del Bachiller en Economía y Administración. 

A continuación se deja un breve desarrollo de lo establecido en el Diseño 

Curricular Jurisdiccional, a saber el Diseño Curricular Provincial de la Educación 

Secundaria – Ciclo Básico, Resolución M.ED. N.° 2796/14 y el Diseño Curricular 

Provincial de la Educación Secundaria – Ciclo Orientado, Resolución M.ED. N.° 

2800/14. Los Diseños Curriculares constituyen el marco normativo y pedagógico 

que orienta la enseñanza en el Ciclo Básico y Ciclo Orientado del Nivel Secundario 

y son de aplicación obligatoria en todas las instituciones del nivel. 

​ En el Diseño Curricular Provincial de la Educación Secundaria – Ciclo Básico, 

Resolución M.ED. N.° 2796/14, la Ley de promoción Económica e Industrial Nº 

19.640, se encuentra de manera implícita en los contenidos del espacio curricular 



Historia, en el Eje ¨Organización Económica¨ en tercer año del Ciclo Básico. En el 

mismo se manifiesta el necesario estudio y análisis sobre el nivel económico y la 

organización económica de las sociedades, así como la producción, uso y la 

distribución de lo necesario para la satisfacción de las necesidades de la población; 

en este sentido es que los contenidos abordan directamente la interpretación del 

proceso de sustitución de importaciones, sus implicancias económicas, la Ley 

Nacional 19.640 y su impacto en Tierra del Fuego A e IAS.  

Por otra parte, el Ciclo Orientado del Nivel Secundario la Provincia cuenta 

con Documentos Jurisdiccionales que detallan la integración curricular de la Ley 

19.640 y el contexto regional en la educación secundaria de Tierra del Fuego. Tanto 

desde la Formación General, la Técnico-Profesional y la Artística, se busca 

fortalecer el sentido de pertenencia de las y los estudiantes mediante el estudio de 

la realidad socio productiva local desde las diferentes áreas del conocimiento.  

Espacios Curriculares como Geografía, Inglés y Economía abordan la normativa de 

forma transversal para explicar la estructura económica y el rol del Estado en el 

desarrollo regional. En la formación técnica y artística, los contenidos se orientan 

hacia la inserción laboral y la comprensión de los procesos industriales y culturales 

propios del entorno. 

La Resolución 2800/14 establece el Diseño Curricular del Ciclo Orientado 
de la Formación General, en el cual la Ley 19640 se integra como un contenido 

fundamental para contextualizar la enseñanza.  

En el espacio curricular Lengua Extranjera Inglés la mencionada Ley es 

identificada explícitamente como un tema transversal. Su abordaje busca que  las y 

los estudiantes adquieran un mayor sentido de pertenencia y faciliten su 

conocimiento y comprensión del entorno local.  

En el espacio curricular Geografía, en el 5to año de la Formación General, se 

estudia la dimensión económica de los territorios, reconociendo las desigualdades 

socio-territoriales en Argentina y los procesos de reestructuración. Para el 6to año, 

específicamente en la orientación de Ciencias Sociales, los contenidos se enfocan 

en la escala regional y local (Tierra del Fuego), lo que permite analizar el impacto 

directo de la ley en la configuración del territorio. 

En el espacio curricular de Economía, se propone el análisis de las 

problemáticas económicas locales y el rol del Estado al intervenir y definir políticas, 

un aspecto central del régimen establecido por la Ley 19640. 



 

La Resolución 2836/14 establece el Diseño Curricular del Ciclo Orientado 
para la Modalidad Técnico Profesional. A continuación, se detalla cómo se 

articula la Ley 19640 en el mencionado marco normativo: 

En el espacio Lengua Extranjera Inglés: Se utiliza como un eje transversal 

para que la enseñanza del idioma se vincule con saberes significativos de la 

provincia. El objetivo es que las y los estudiantes logren una reflexión sobre su 

entorno profesional y el mundo del trabajo, utilizando el idioma para interpretar 

información específica sobre el contexto industrial regulado por la Ley 19640. 

En el espacio curricular Geografía (5to año) se aborda la "Dimensión 
económica de los territorios" como un eje central para comprender la ley. Los 

contenidos se enfocan en la escala regional (Tierra del Fuego), analizando la 

reestructuración de los procesos productivos, las nuevas configuraciones 

territoriales y el rol del Estado en la definición de estas políticas. 

En el espacio curricular Química (6to año): La ley se trabaja de forma 

indirecta mediante el estudio de contextos industriales relevantes. Se busca que 

los estudiantes comprendan las implicancias socio-industriales y ambientales de los 

materiales en la provincia, promoviendo un análisis crítico sobre las posibilidades de 

desarrollo laboral en el sector industrial local. 

En el campo de la Formación Técnico-Profesional Específica: La 

resolución enfatiza que la educación técnica debe estar enraizada en las demandas 

del contexto socio-productivo. Por ejemplo, en la especialidad de Maestro Mayor de 
Obras (7mo año), el espacio de "Emprendimiento Productivo y Desarrollo 
Local" aplica conocimientos directos sobre el régimen industrial y económico de la 

región. 

Es importante mencionar aquí que, más allá de las habilidades manuales, se 

busca que el técnico desarrolle una visión integral sobre el modelo de desarrollo 
regional y nacional, entendiendo a la Ley 19640 no solo como un dato jurídico, 

sino como el motor de la realidad territorial y económica que atraviesa su 

formación. En este sentido la mencionada Ley actúa como un componente clave 

para que el futuro técnico comprenda el marco legal y económico que sustenta la 

actividad industrial y profesional en la que se insertará laboralmente. 

Respecto del desarrollo jurisdiccional en la Modalidad Artística, bajo 

Resolución 2835/14, se establece el Diseño Curricular del Ciclo Orientado de la 



Modalidad. Desde este marco normativo la Ley 19640 no se menciona de forma 

explícita sino que propone una contextualización socio-histórica regional, donde 

la realidad económica y productiva de Tierra del Fuego actúa como el marco base 

para la enseñanza artística. 

Para finalizar, es dable mencionar que como Ministerio de Educación, desde 

el año 2022 venimos fomentando la formación docente en relación con  la Ley 

Nacional 19.640 y su impacto en Tierra del Fuego A e IAS, a través de la formación 

denominada ¨Notas de Identidad Fueguina¨, la cual tiene diversos ejes que 

enmarcan el pleno conocimiento que todo docente fueguino debe saber, es decir: 

Eje Pueblos Originarios, Eje Bicontinentalidad, Eje Cuestión Malvinas y, Eje Ley 

19.640; al mismo se puede acceder a través del siguiente link: 

https://superior.aulasdigitales.tdf.gob.ar/course/view.php?id=1560; asimismo se 

eleva la documentación del mismo como adjunto.  

https://superior.aulasdigitales.tdf.gob.ar/course/view.php?id=1560


                                                                     
“2026 –20° Aniversario de la Sanción de la Ley Nacional N° 26.206 de Educación Pública Nacional” 

 
    

    Provincia de Tierra del Fuego,  

 Antártida e Islas del Atlántico Sur 
           República Argentina 

        Ministerio de Educación 

Subsecretaría de Gestión Educativa 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

 

   Expte Elec. N°3968/26 

Letra: Ss G.E. 

Ushuaia, 29 de enero de 2026 

A la 

Subsecretaria de Apoyo Institucional  

S______________/______________D: 

                                                               Por medio de la presente, me dirijo a Usted a fin de remitir el 

Expediente Electrónico registrado en el corresponde y caratulado: “SOLICITUD DE INFORME POR 

RESOLUCIÓN DE CAMARA LEGISLATIVA N°332-25; 275-25; 274-25”.  

                                                               En respuesta a lo solicitado las diferentes áreas que integran el 

Ministerio de Educación hemos confeccionado un informe donde se detalla la información requerida respecto 

a espacios curriculares del ciclo básico y orientado del Nivel Secundario que incorporan contenidos respecto 

al estudio de los fundamentos, objetivos y alcances históricos, económicos, jurídicos, geopolíticos y 

estratégicos de la Ley Nacional N°19.640. Así como también se detallan minuciosamente los espacios 

curriculares que de manera transversal articular entre sí sobre una misma temática, con distinto abordaje de 

acuerdo con la especificidad de estos.  

                                                                Por otra parte, se incorpora la información necesaria respecto al 

trayecto formativo “Notas de Identidad Fueguina” llevado adelante por este Ministerio de Educación a partir 

del año 2022 y hasta la actualidad, material al que todos los y las docentes de la provincia pueden acceder 

mediante aulas digitales. La finalidad del trayecto responde a la necesidad de fortalecer las herramientas 

pedagógicas y didácticas de los y las docentes que se desempeñan en la Provincia, considerando además la 

incorporación permanente de profesionales de otras jurisdicciones que eligen ejercer la docencia en territorio 

fueguino.  

                                                                 Sin otro particular y a disposición de lo que se requiera a fin de 

ampliar la información requerida, saluda atentamente.  

 

Marina E. Gomez  

Subsecretaria de Gestión Educativa – Ministerio de Educación 





 
 

            
 

 "2026 - 20° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN  DE LA LEY NACIONAL N°26.206 
 DE EDUCACIÓN PÚBLICA NACIONAL" 

 
 
 
                                                                                                                             

 
   
  Provincia de Tierra del Fuego                                                  
Antártida e Islas del Atlántico Sur                                              
          República Argentina 
       Ministerio de Educación 
   

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondiente son argentinos” 
 

 
Río Grande, 2 de febrero de 2026. 

 
Referencia:  MJG-N-1472-2026 / MED-E-3968-2026.- 

 
 
A LA  
SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
TAMARA Y. ALBARRACIN 
S                              /                               D 

 
 

Por la presente me dirijo a usted, en mi carácter de Ministro de Educación, con 
la finalidad de remitir las presentes actuaciones que tramitan: “S/Solicitud de informe por 
resolución de cámara legislativa N° 332-25; 275-25; 274-25”. 

Que esta solicitud se aboga en la necesidad de dar cumplimiento a las 
Resoluciones de Cámara Legislativa N° 332/25; 275/25 y 274/25, de la Legislatura Provincial 
dada en sesión Ordinaria del día 15 de diciembre de 2025 y. a efectos de dar respuesta a los 
requerimientos formulados por la Cámara Legislativa: 

 Resolución de Cámara Legislativa N° 332/25, obra respuesta a orden 8. 

 Resolución de Cámara Legislativa N° 275/25, obra respuesta a orden 7. 

 Resolución de Cámara Legislativa N° 274/25, obra respuesta a orden 17,18.19 y 20. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para saludarla a usted con 
mi consideración más distinguida. 

 
Lic. Pablo Gustavo Daniel LOPEZ SILVA 

Ministro de Educación 
M.ED. 

 






